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ACUERDO No, J4~."~NR.(:zoi~. El Consejo Directivo del Centro Náciomu de Registros, sobre lo tratado en el 
puntó númeril;'.s~\sr~ií)'~~iiít~üto sobre' cálculo de. der.echqs re~lrales, en el caso de garantía preiul,arla; 
¡\e la sesi~n (}r~i!Uff~~Í1:~~\i'~iiiúce, celebi:adi(ll.,lrul diecjséi$ ho~.as y ,treinta minutos del dla diecl?cllo de julió 
de· dps ¡úiJ tregei:p,untQ''.e'ipue9t\l'por la Asesora 4g!jl qe )¡¡; J?1recc16n. de Registros <le la Propiedad Ralz e 
Hipotecas-DRP~~. licenci¡ldaAnaR.uth]!,qhewet',da, y.. · · ' · 

: ..... ;~;·'·;,"~···. ·.·•··· .. ·:\:· 
.... =-·· .. 

CONSIPERANDO: 

I) 

JI). 

III) 

. . : . . . . . . ' 

·Que exis¡e diversidad de· ~riterio~ de los Registr~dores. de la Pwpiedad Raíz e Hipotecas, en la 
ca\iiÍC!lci,6n de do~umentos que amparan~ ~rédito !l. la ptoducció~ y \ll)a ¡ir,enda mercantil o agrlc~)ii, 
en el.misr.no instrumento, en: cuya expedlcíón no s.e r(llacioná por qué acto se expide; en cuanto á la tasa 
que se· debe cobrar en concepto de derechos. de registro, ya que ciertos Registradores consideran ·que s.e 
debe.cobrar por el r.nonto del crédito; oti:qs, por el valúo de la prenda; y algiinos, por el valor total de la 
g.aiantí~cPteiidaria; · · · · · · · · · · · · · 

Que ios Registradores son ind~pendlentes y responsables. de su calificación, y ~o fu~ sinÓ hasta que la · 
}3anc~ se quejara :d~ la .diversidad de .criterios y que interpiisiera los ¡ecursos que l.a ley le franqueii, que . 

)a Dircc~ión ifo Registros d.e lal'ropiedad Ralz e füpoteóall :-DRI'RH- conociO d!cho ier.na, en los. cuale$ 
. unánirile y reiteradaril.eµte se hl' ·s·el)tado criterio jurisprudeµclal en materia de registro; en el sentido de 
que el pago de derechos registrales conforme a la ley, eµ !Os cas.os ·que se ptesentsn para 1µscripci6n 

. docúmentos de prenda, el cobro debe hacerse con base en el valor tOtal de la garantía prendaria, sea ésta 
merciÚltU o agrícola; . . . · . . . . 
. . . . .. ' .. 

Qu~ ·la Ádministr.ación ha sor.neticio a la consideración del Consejo Directivo, la emisión de un · 
"Lineamiento~ de óonfonnidad al artículo .15 del Reglamento de la Ley de Reestructuración del Registró 
cie la'Propiedad Raíz e Hipotecas; a efecto d.e que:· a) en oaso de presej¡tarse instrUmehtos eh )os que se 

:.refacione irn créilit.o ida producción y la giirtint:ia.prel).dati!'> sea. ésta inercantil o:agr!c-Ola, se dejie exigir 
que. se· consig11e en la razón de expedición del testimonio, el acto por el cual se expide; y b) se:deberá 
·exigir erpago de la taiia rej¡lstral que corresponde a cada uno de los siguientes actos,. de conformidad al 
Art. 48 .de la Ley Refatlya a:las Tarifas y Otrás Dispósicionés Administrativas del Registro de' la 

. Propiedad Rafa éliipotecas: Créd(to a la Producción, Af!. 48 ordinal '3'0), por.et ihonto del crédito; Y . 

. Prenda M;ercantil o A¡¡r!c~la, Art.- 48 orctµJ.al l º) Je¡ra c ), por el valor total de dich11 garantía; 

. . . 
·POR TANTO, 'de conformidad a lo solicitado por-la Adini¡i¡stración, disposipioti.es citadas y con base en los · 
arti</ulos 9 atribución 5' de la :[.,ey de la Dirección ÓenerÍil .de Registros; 15 de .la Ley d~ ReestrUctutación del. · 
Registro de·:1a Ptopiedad:R¡úz 9 .E!ipotécas;·1s del.Reglajnento de.esta última :Ley; 4 del DeéretO Ejec11tlvó No . 

. 62.del 5 de .dlcier.nbre de 1994, public11do en el Piar!~ Oficial No.227, Tomo 32Sdel 7 de ese:mes y itiloi y 3 del 

. Decret9 Legislativo No; 462, de fecha 5 de octubre de 199s;·publicado en el Diario Ofi~ia!No. 187, Tórno 329 
· del to deleitado mes y afio, . · · · · · · 

· ACiJERI!A: emitir el siguiente lineantlenio de.carácter general mediante la circular co~~p~ndiei\te, cii:te.será 
de obligatorio acataril)ent\l para lo's Registradores de las Oficinas del Registro ele la J.>ropiedad Ralz e 1!1po:tecas, 
en los términos siguientes: a) que en caso de presentarse instrur.nentos en los que se relacione un crédito a la 
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. producción y la garantía prendarl!!, Séa ést¡¡ mercantil O agrfco)a, se cfebe exigir que Se consigne en la r¡¡zón~qr 
e¡¡pedipión del testimóriio, el acto por el cual se expide; y b) se ·deberá exigir el pago de l.a tasa registra! qu.e 
:d.ll1<.i:l$JÍÚ,~de a cada uno de los sigÍliehtes actos, de conforntlc!ad al artfoulo 48 de la Ley Relativa a.l~~."r\ltif.M, y 
,\:l~,~/.W~posiCi,ones Administrativas del R~~lstro de. la l>ropíedad Raíz e Hi~otecas, as¡: Qt~c)J!f J la 

« Pr{)i!\!éctón, ordmal 3°), por el monto del cr~d1to; y Prenila Mercáiltil o Agrlcola .. ordmal 1 º) letra e), por el v&Ior 
to(ai de dicha garantía San Srúvador, dieciocho dejµlio qe dos mjl trece. COMLJNJ9UBSE.· . 

. . ':··. . .... · ...... · 
. ··· .:····' . 

OLCh*JBÁ *nncmz · 

. :· 

··. ·.·'· .·,· . ···. .·. , . 

''·. 
.. . . ... 

... ·. 

.. · .. 
·. <:. 

·:· . . . ' . . 

.·.; 

·.,, 

·.·• 

.. 

1:;. 

¡ 
l 
l ¡ 
¡ 

. ~ 
¡ 
í 

..•. ·. ~ 
t ¡ 

( 

1 ,1 
§ 

1 
1 ¡ 
1; 
IT 

! 



~n';':t~d• 

~it-fe&§~~ 
ti s.~j;.Y,A,o o R 

Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros 

CIRCULAR 
No. 2/2013 

A REGISTRADORES JEFES Y REGISTRADORES AUXILIARES DEL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS; Y AL PERSONAL DE ASESORIA AL USUARIO 

El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, en uso· de la atribución legal que le confieren los 
articulos 9 atribución 5' de la Ley de la Dirección General de Registros; 15 de la Ley de Reestructuración del 
Registro de la Propiedad Raiz e Hipotecas; 15 del Reglamento de esta última Ley; 4 del Decreto Ejecutivo No. 
62 del 5 de diciembre de 1994, publicado en el Diario Oficial No. 227, Tomo 325 del 7 de ese mes y año; y 3 
del Decreto Legislativo No. 462 de fecha 5 de octubre de 1995, publicado en el Diario Oficial No. 187, Tomo 
329 del 10 del citado mes y año; con la finalidad de uniformar el criterio de calificación, y 

CONSIDERANDO: 

1) Que existe diversidad de criterios de los Registradores de la Propiedad Raíz e Hipotecas, en la 
calificación de documentos que amparan un crédito a la producción y una prenda mercantil o agricola, 
en el mismo instrumento, en cuya expedición no se relaciona por qué acto se expide, en cuanto a la tasa 
que se debe cobrar en concepto de derechos de registro, ya que ciertos Registradores consideran que se 
debe cobrar por el monto del crédito; otros, por el valúo de la prenda; y algunos, por el valor total de la 
garantía prendaria; 

Il) Que los Registradores son independientes y responsables de su calificación, y no fue sino hasta que la 
Banca se quejara de la diversidad de criterios y que interpusiera los recursos que la ley le franquea, que 
la Dirección de Registros de la Propiedad Ra[z e Hipotecas -DRPRH- conoció dicho tema, en los cuales 
unánime y reiteradamente se ha sentado criterio jurisprudencia! en materia de registro, en el sentido de 
que el pago de derechos registrales conforme a la ley, en los casos que se presentan para inscripción 
documento de prenda, el cobro debe hacerse con base en el valor total de la garantía prendaria1 sea ésta 
mercantil o agrícola; 

Que la Administración ha sometido a la consideración del Consejo Directivo, la emisión de un 
Lineamiento, de conformidad al articulo 15 del Reglamento de la Ley de Reestructuración del Registro 
de la Propiedad Raiz e Hipotecas, a efecto de que: a) en caso de presentarse instrumentos en los que se 
relacione un crédito a la producción y la garant!a prendaria, sea ésta mercantil o agrícola, se debe exigir 
que se consigne en la razón de expedición del testimonio, el acto por el cual se expide; y b) se deberá 
exigir el pago de la tasa registra! que corresponde a cada uno de los siguientes actos, de conformidad al 
Att. 48 de la Ley Relativa a las Tarifas y Otras Disposiciones Administrativas del Registro de la 
Propiedad Raiz e Hipotecas: Crédito a la Producción, Art. 48 ordinal 3"), por el monto del crédito; y 
Prenda Mercantil o Agricola, Art. 48 ordinal 1°) letra c), por el valor total de dicha garantia; 



·' 

POR TANTO, con base en el Acuerdo de este Consejo Directivo No. !44-CNR/2013 de fecha 18 de julio del 
presente afio, emite el siguiente lineamiento de carácter general y de obligatorio acatamiento para los 
Registradores de las Oficinas del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas: 

"a) que en caso de presentarse instru1nentos en los que se relacione un crédito a la producción y la garantía 
prendaria, sea ésta mercantil o agrfcola1 se debe exigir que se consigne en la razón de expedición del testimonio, 
el acto por el cual se expide; y b) se deberá exigir el pago de la tasa registra! que corresponde a cada uno de Jos 
siguientes actos, de confOrmidad al artículo 48 de la Ley Relativa a las Tarifas y Otras Disposiciones 
Administrativas del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, así: Crédito a la Producción, ordinal 3'), por el 
monto del crédito; y Prenda Mercantil o Agrícola, ordinal 1') letra c ), por el valor total de dicha garantía". 

COMUNÍQUESE la presente circular, a todos los Registradores Jefes y Registradores Auxiliares del Registro 
de la Propiedad Raíz e Hipotecas; así como al personal de Asesoría al Usuario, para los efectos legales 
consiguientes. San Salvador, diecinueve de julio de dos mil trece. 
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ACUERDO No. 163-CNR/2013. El Consejo Directivo del Centro. Nacional de Registros, sobre lo tratado en el 
punfo número sietei Lineamientos Registrales, Punto número siete punto uno: Lineamiento sobre 
Rectificación de Protocolización de Diligencias Notariales de Jurisdicción Voluntaria; de la sesión 
ordinaria número diecisiete, celebrada a las diecisl\is horas y treinta minutos del día treinta de agosto de dos mil 
trece; punto expuesto por la Directora de Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, licenciada Sandra 
Margarita Bennett, y · · 

CONSIDERANDO: 

I) 

II) 

Que en las diligencias notariales de Remedición de lnmuebles, Títulos Supletorios y de Aceptación de 
Herencia reguladas por los ru:tículos 15, 16 y 18 y siguientes de la Ley del Ejercicio Notarial de la 
JurisdicciónVoluntaria y de. Otras Diligencias, existe divergencia de criterios de los Registradores de la 
Propiedad Raíz e Hipotecas, en cuanto a si es posible ·legalmente mediante escrituras de rectificación o 
sustitución de folios, enmendar ·errores materiales o de. concepto cometidos en la resolución final que se 
protocoliza; 

La. Administración advierte que en la escritura de protocolización se consigna la resolución fmal 
pronunciada por el notario en las respectivas diligencias, resolución que por ser actuación jurisdiccional 
aunque no contenciosa, tiene carácter defmitivo. Además, con las diligencias originales compuestas de 
actas notariales y otros documentos, por ejemplo, esquelas de notificaciones, edictos y planos realizados 
por o que afectan a terceros, se forman expedientes; diligencias que en los casos de remedición de 
inmuebles y de títulos supletorios deben ser entregadas al interesado, no estando facultado el notario 
para conservarlas en· su archivo. Por tales razones, no ¡:iuede ese delegado del Estado, modificar la 
resolución final. aunque· el. libro de protocolo se encuentre vigente y no haya entregado las diligencias 
originales al interesado. En consecuencia, solamente procede la sustitución de folios, al igual que la 
escritura de Aclaración, cuando el error se ha cometido en la redacción de la escritura de 
protocolización de Ja resolución final, en los elementos extrínsecos o de forma, y siempre que el libro de 
protocolo del notario esté vigente. En el caso de errores de concepto y que afecten los requisitos 
intrínsecos, no debe permitirse sustitución de folios ni rectificación, sino que debérán iniciarse nuevas 
diligencias, presentándose la escritura de protocolización correspondiente; en aplicación de los ru:tículos 
15, 16 y 18 y siguientes de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras 
Diligencias; 8 y 9 de la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o 
Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de 
Comercio y d.e Propiedad Intelectual; 96, 97 y 98 ·del Reglamento de la Ley de Reestructuración del 
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas. Y según el análisis que antecede, se ha solicitado al Consejo 
Directivo emitir el Lineamiento respectivo en los términos expuestos; · 

POR TANtO, de conformidad a lú solicitado por Ja Administración, disposiciones citadas y con base en los 
articulas 9 atribución 5' de la Ley de la Dirección General de Registros; 15 de la Ley de Reestructuración del 
Registro de la Propieda4 Raíz e }!ipbtecas; 15 del Reglamento de esta última Ley; 4 del Decreto Ejecutivo No. 
62 del 5 de diciembre ite 1994, publicado en el Diario Oficial No.227, Tomo 325 del 7 de ese mes y afio; y 3 del 
Decreto Legislativo No. 462, de fecha 5 de octubre de 1995, publicado en el Diario Oficial No. 187, Tomo 329 
del 1 O del citado mes y afio, 



ACUERDA: emitir el siguiente lineamiento de carácter general mediante la circular correspondiente, que será 
de obligatorio acatamienti> para los Registradores de las Oficinas del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, 
en los términos siguientes: en caso de.que en la escritura de protocolización de la resolución. final en diligencias 
notariales de Remedición de In111uebles, Títulos· Supletoriós y ·Atieptación de· Herencia, el notario hubiere 
cometido errores de concepto o material o de foitiia;· se resolverá asf: a) en er error de concepto, no se permitirá 
sustitución de folios ni rectificación, sfoo qlle deberá efectuai: nuevas diligencias y presentar para su inscripción 
la escritura de protocolización de la resolución final que pronuncie en ellas; y b) en el error material o de forma, 
se permitirá sustitución de folios si el libro de protocolo estuviere vigente, E.n el caso que éste hubiere vencido, 
se pennitirá escritura de aclaración siempre que no se· afecte el acto o e\ contenido <le la resolución.fmal que se 
protocoliza. San Salvador; treinta de ·agosto de dos mil trece, COMUNIQUESE.- . 

·-··~-.... 
· ~~~\GllALj¡j; . . 

. · ~ il CO!i.r<!;v,1,');\· 
. ~.~ ...... .,'<'! .. 

~-~¿~~~°/-~-:- 'Nf4t . ~\ w,'(;,,\ · \¡a~ IF .,,.. ' 
' . . • (_:)'t}, - ;;q- §lb:i': 

1 ' . 'l'P.,,.. ~/:g)· . 
Doctor Josél/E:ñri<:¡lle Argumedo ·. ~"' . : {/ 
Secretario del Consejo Directivo ·, .~~ 
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Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros 

CIRCULAR 
Nó. 3/2013 

. . 
. . . ' . ·. . . . . . . . . 

A REGISTRADORES JEFES Y REGISTRADORES AUXILIARES DEL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD RAIZ E illPOTECAS; Y AL PERSONAL DE ASESORIA AL USUARIO 

. . . 

El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, en uso· de la atribución legal que le. confieren los 
artículos 9 atribución 5ª de la Ley de ia Dfrección General de Registros; 15 de la Ley de Reestructuración del 
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas; 15 del Reglamento de esta última Ley; 4 del Decreto Ejecutivo No. 
62 del 5 de diciembre de 1994; pub)icado en el Diario Oficial No. 227, Tomo. 325 del 7 de ese mes y afio; y 3 . 
del Decreto Legislativo No.'·462:de fecha S de octubre de 1995, publicado en el Diario Oficial No. 187, Tomo 
329 del 10 del citado mesyii~o(con.la finalidad de uniformar el criterio de calificación, y 

,. '. ..... :~:.;" . ·.·: . - . 

CONSIDERANDO: 
... ... :;·· .,, 

I) 

II) 

,,.....--.., 

Que en las diligencias notariales de Remedición de Inmuebles, Títulos Supletorios·y de Aceptación de 
Herencia reguladas por los artículos IS, 16 y 18 y siguientes de la Ley del Ejercicio Notarial de la 
Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, existe divergencia de criterios d.e los Registradores de la 
Propiedad Raíz e Hipotecas, en cuanto a si es posible legalmente mediante escrituras de rectificación o 
sustitución de folios, enmendar errores materiales ·o de concepto cometidos en la resolución final que se 
protocoliza; 

La Admiuistración advierte que en la escritura de protocolización se consigna la resolución final 
pronunciada por el notario en las respectivas diligencias, resolución que por ser actuación jurisdiccional 
aunque no contenciosa, tiene carácter definitivo. Además, con las diligencias originales compuestas de 
actas notariales y otros documentos, por ejemplo, esquelas de notificaciones, edictos y planos realizados 
por o que afectan a terceros, se forman expedientes; diligencias que en los casos de remedición de 
inmuebles y de títulos supletorios deben ser entregadas al interesado, no estando facultado· el notario 
para conservarlas en su archivo. Por tales razones, no puede ese delegado del Estado, modificar la 
resolución final aunque el libro de protocolo se encuentre vigente y no haya ·entregado las diligencias 
originales al iuteresado. En consecuencia, solamente procede la sustitución de folios, al igual que la 
escritura de Aclaración, cuando el error se ·ha cometido en la redacción de. la escritura de 
protocolización de la resolución final, en los Qlementos extrínsecos o de forma, y siempre que el librn de 
protocolo del notario esté vigente. En el caso de errores de concepto y que afecten los requisitos 
illtrínsecos, no debe permitirse sustitución de folios ni rectificación, sino que deberán iniciarse nuevas 
diligencias, presentándose la escritura de protocolización correspondiente; en aplicación de los artículos 
15, 16 y 18 y siguientes de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras 
Diligencias; 8 y 9 de la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o 
Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de 
Comercio y de Propiedad Intelectual; 96, 97 y 98 del Reglamento de la Ley de Reestructuración del 
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas. Y según el análisis que antecede, se ha solicitado al Consejo 
Directivo emitir el Lineamiento respectivo en los términos expuestos; 



' .• :> ' '" -~~ 

POR TANTO, con base en el Acuerdo de este Consejo Directivo No. 163-CNR/2013 de fecha 30 de agosto del 
presente afio, emite el siguiente lineamiento de carácter general y de obligatorio acatamiento para los 
Registradores de las Oficinas del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas: 

. . . 

"en caso de que en la escritura de protocolización dela resolución final en diligencias notariales de Remedición 
de Inmuebles, Títulos. Supletorios y Aceptación de Herencia, el notario hubiere cometido errores de concepto o 
material o de forma, se resolverá así: a) en el error de concepto, no se permitirá sustitución de folios ni 
rectificación, sino que deberá efectuar nuevas diligencias y presentar para su ínscripción la escritura de 
protocolización de la resolución final que pronuncie en ellas; y b) en el error material o de fomla, se permitirá 
sustitución de folios si el libro de protocolo estuviere vigente. En el caso que éste hubiere vencido, se permitirá 
escritura de aclaración siempre que no se afecte el acto o el. contenido de la resolución final que se protocoliza". 

COMUNÍQUESE la presente circular, a todos ios Registradores Jefes y Registradores Auxiliares del Registro 
de la Propiedad Raíz e Hipotecas; así como al personal .de Asesoría al Usuario, para los efectos legales 
consiguientes. San Salvador, dos de septiembre de dos mil trece. •'} /""' \ ' . 
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. . . ACJ}.ERpQ N~. J64•GNWl013; J?l Coii&ejo :\'.>lr'é~tivo ({¿j:¡;:euttii"tfacloníll de Registros, ~obl'6 lo trat~dp en el . ·· .. !~x:i 
. ¡iunt~' ll'1fin(ito sje~i. Li11:e.liniieiit,os R.e'gl$tr~i~: 'p~~to':~j¡ll)'~t'o'•sieté. P~ritii d~s{ LÍJie~inl~hto sobre .. · ... ··.:·· .. :.~·,'.:.:.~ .•. :.·.' ... · ... :··~·····,'..·.·.'.: .. J¡''I,· 

i>rl1>tll!?d r.:Tra!!to ~lleé$1viij de fa s~ió11, i:irdjilan~ ri4Wer9 die~i.lit~t~, c.iMbr,iida a las· die#séis horas yiremta , . 
. líii*utos del día tt'e'ilifa de agosto. de dós mil trece; pilfl«1 ~ipiiest\i p.~fia Directora d~ jf~gfsir<i~ de la !'ro piedad · 

... RalzeBipote.cas,HceuciaiJitSandr¡¡M!ir~al'.ifaB:nileft,y: ·. · : · .·· : ·. · · .. · ::· .· •. · • · ·. >~·¡ 

. ~oNsIJ>ERANDO; :'.i'~'! 
. . : :·.· ' .. ;(·::-.:(~-~~~:/~/-~:::~~;:~;··.~-. _·· . -: ·, .... ·· ' .' .... ·.. . . . ' .. : . . 

l) ' Que la Dl,t~e~~\lli,\.llil' R~gj~fros de Ja Propiedad Rafz e Hipotecas, ha puesto a Mnsidei·ación·del Cons.ejo · · \' J 

.. · Directiv¡Í"~i~~~~:: q~,~Ópl1111teado eJl Jll[es~ <j~ ~~gi5tradores: se presenta al Registro de la Propiedad . . l 

ID) 

Raíz 11ll~,:es~!<t!l\'..\f;;4e l!Ol!lpra~tlta que:. es .obse~yad.a po~. defectos de fofl1!a, Al n9 s~r suqsan.ada en 
ti~mpo, s~:é'ancela .. ile p)éií9 dyrech9; P,oSt~rióriµente, s~.:pr,esenta úna escritura.de Rect,ificación de. lá 
!iiisjna, láliu.~ es ,tjqs~!'Vádá por no ~alieise pfo~~titad0/a ~o~ifilhi de compraveli,ta que la origina. Luegó ·. 
se pt'ésenta te/;tihiortió ;de . Una segunda c{inipfiw:enía s61ire el mismo 'inmqebfo. a 'favor' .de otro 
compradór. Elpriilier comprador vuelve.a pi'eseritar ti! testimonio de la primeraconípraventa:otoigada a .. 

. su: favor y cuya presentación fue cancelada de pleno derecho. Se p1'egurita si será inscribible ·ruguita de · 
lás venl1i~ en esas circunsíari.cfas; . ' . ' ' ' . . . ' . ' . . ' 

. . . . . 
!,a expresada DifÓccióil en su ailaÍisis dice: elArt, 711 fuciso 2° del Código Civil, confiere pdoriciadál 
lnstrunie~to 4e rectificación, por vfrti¡d Ae fos· efecfos i:ol)lpltimentai:ios que le atribuye la coniprav~ta 
inicial. aunque presentada con posterioridad. En el caso. que. se analiza, existen·elemen.tos que pueden ser 
ventilados en Ja vla adininistr~tiva registt:a), y otros que corresponden a la v:la judicial, como .es el caso 
qe lá. do.ble v~nta, Biilo CJ,ué r~gistraim~iite corresponde, eJ lllJÍllisis debe oriel).tars~ a, 4eterinin:i.r si. fa 
pdoi'\cjad. que tiene la preselitacióµ de la eséritiira. de rec«ticaci6n, ap~iéa a la preseá!aciql). Ó\l!l 

· poste.rioridad de 'la compiavent¡¡ que rectifica, no obstante constar la prese11tación de uil.a segunda .venta 
a ~avo~ de otro comprador,.c<;m anted0ridad a la prjmera comprayenta; · · · · 

En el cas¡¡ plantéado se debe ~~ctibir la primera .coinprav!lnfajuntamente con la rectificación, porque de 
co11fórmidad al .inciso 2'° del citadq articulo 71l del Código Civil; la escritura qe -rectificación le 

. vompl~¡pe,ti.ti:éi >aligo prefei·~nf~ a la preSeAtación de Ja:~o¡:µprave)l(\l q11e rectifípa,. a\ll;lq\Íé ~Sta haya 
sid<;>·presentada eón posterioridad. En cuanto a la segunda venta otorgada a favor de otro coinprador, la 

.. inscrjpci6,n del iüstr,umelito. es·itnprocedenie y debifre.solver§e)adenegatoria fospectivi\ ... Por.lo anterior, 
de. conforinidad al Art: 15 del Reglame.nto de la Ley de.ReestructuraCión del Registro de laPropied¡ul 
.Ralz:e. Hipotecas, Se ha solieitado al Consejo Directivo emitil' el Lineamiento en correspóÍldencia ru 
·análisis efectuadó; · 

' ·.: . 

. PORTANto, de co~otmid~d ~· 10 sofü?iiado por la A.dmÍni~ttaci~n, disposicion~ citadas y con b~e en los· . 
· · articu!O's. 9 atrili11ci6n. 5' de: la Ley de la l:>ireccióü General de RegiStros; 15 de la Ley .de Reestructuración del 

llegistro de. la Propiedl)d Raíz .e. Hipotecas; 15 d:el Reglamento de esta última Ley; 4 del Deáeto Bjecuti\>'o No. 
62 del 5 de diciembre de 1994:; publica.do en.el J)iario Oficial No.227, Tomo 325 del 7 de ese mes y állo; y 3 del 
Decreto Legisla,tivo No. 462, de fecha 5 de pctubre de 1995, public~do en el Diario Oficial No. 187, T9mo 329 
·del 10 del citado mes y afio, · 

. -f 
l . ' l ' ¡ 

. ·_ t 
. ' 
! 



, . 

" . 
.·•. 

. •ACVE~A: emitir elsi~ie~t~ Wwami~lft\) 4:e. par49~~i.~~!l~fªkm~ill%1té l~pirqµla;Qo[\'~spppdi~n\e, ~ue ser~ . 
. .de o]?lígat?fiº ac~ta~~ntó pil1'a lqs R~gis!r~d()J'és}é.I~~ q*l!}~~ ~fl~~~ili!f9 .. c!f t~.Prov,J~c!a<l;R~lz ii I_I1Pofe.cas~ • 

· en los térmmos s1¡51uentes: en 9~so qe .presenfil!s.e espritu~a. tj.e)l,~q\ifjc~pfÓ!l c!e un dqc11!llent9 ·qne fy~ ob.sel;l(ado 
y c,ai\celado ile ¡llenó déteého, la. prioiidail i'e~istrill .ile:111.~epJllW.l\N~11 c!e C!Jnf9im!4ilfal. ¡¡i1foulo .711 del 
Código. Civil, cómplemeti.ta el rarigo preferente a fa pi~etjfáqfóú .\lffa ~o)l)praveDJa: que iecfüfoil, au¡ique se . 

. presente nuevruiJente con posterforidad, y exista dociuneiito coti.'prio\'iaac\ i·egiSlra\ que lá precaja, c!ebie¡ido este · 
últinlo ser denegado dé una yez .por !10 Ser il)scrib\b!e. San Saivador, (los d.e septiembre de dos .inil trece. 
COMUNIQUES~.- · · · .· . . . . . . . . . . .·· . 

. · OLCh*IBA*nncmz 

.. ·.· 

· .. Doctor JÓse .· .. iqúe fU:gil¡{ledo · 
· . secfoiado dtil (!oiiseJopirectjvo .. • 

. . :· 

' 

¡ 
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. ' . ' ·' ;·~.> .. ,:s._< ,_.;:¿·,:.-,,.i' . 

· ConseJii bi~ecli~<> d~I G~il:tr~~N~~iÓ~nJ de Registros . · ... ··· ·. CiRt~'ifLAR : ···.·.·.· 
' ' .····: ' ' ··_.)~~·4t.;4~~ } .. ·;;· ,, ' ' 

·.·· 

''·A. MGISTMDORES·JEJPE§ y RkGIS~RÁDÓron~\4:~1ARE; DEL REGisTRÜ nE LA 
' PRO'.PiEDAD JWZ EHÍPO'f:ECAS; y AL PERSONAÍDEASESORIA AL lÍsUA:RiO '', ' 

.. '· .• ;··· . • .• '. .·• •. _. •. . •. ·, ·:.···' • • -~~- ...... • .• . 1' ... :· . . • , 

·. . .··. ' ,• ·-:; .· . .. . . -: .: .. ·.. . . . . . · ... ' .· ·- ·. . .· . ' ¡ : .: . .. . ·.. . _.· : . ·,_. . . . . . : . . . . . ... . ·.. . : ·-. . . 
. El 'CónseJo. Directivo ~el Ceni¡:o· Nacional de Reg¡~tros, ~n u$O"de ja atribución legal.que• le 'confieren: los 

.. artícqlos•9 atribución 5ª. de la Ley.de la ])ii'ecci61\ dener~l delÚígi~iros; 15. de la Ley. de Reestruc~clón del 
. )legistro de 1a·'f>ro¡iíedef4 ~e Hipotecas; 15 del Reglamento de esta. ultima Ley;4 del Decreto ENcuti'v.6 No. 
· 62 del s i:fo d.i~ie!JibfeJ<iJ~!I~~ p.~\i~cadiJ en el Dia~io OficfalNo. 221, toiilo)25 del? de eSe ÜltlS y alio; y 3 

·." 

· d.el D.eéreto Legislativ0:1:fm .. A?í"'4~.f~cha 5 de octubre de 1995, pµblicado en el Diario Oficial No. 187, Tomo 
329 del 10 de! citado mili,:Y'a&q;· óiw. i~ finalidad <le tinifohn,arel criterio de calificación, y ' ' 

. .. . . . . " ···~(:" ' .: .. ,:. >·:.: ·. . 
·.;:," 

:-· ·. 

I) . Que la Dirección de Re~stros de la Propled11:d Ralz e Hipotec¡¡S, ha puesto a consideración del Coiisejo 
· Direqtivd el siguiente caso plai~teado eli: Mesa de Reg\stt'aclores: se presenta al Registro <41 lil PrcJpiedad 
· ·Raíz. una escf_ittira de _compraventa que_ es observad.a pqr defectos de forma, Al no ser subsanada en 

· .. tiempo, se .caiicela de pleno derecho, Posterionnente, se ·presenta una escritura de Rectificación <le l\l 
'ro.isma, la que: es ol?seriracja ¡ior no !lap~rse pre.sentado Iá escrij:ura de ()Oinpraventa que la origina. LuegQ 
se presenta tesiitnonio .. de uiia 'segunda' éom¡iraventa' sobre el mismo inmueble a favor 'de. otro 
·comprador.. El ptúner cothprador welve. a presentar el testimonio de la prime fa compraventa otbrgada a 
su. favor y cuya presentacióu fue cancelada de P.leno de_retho. Se pregunta si será iflscribible alguna_ de 

' .ll) ' ' 

!ali ventas <'ln esas circuiistimcias; · · · · · · · · 

La eJ\pfos.adaPií:eccióu en su a)lálisis dice: el Aft, 711 inoi8o 2° del Código Civil, confiere príóridad al 
insµ'lil)lerito d~:.rectifica0ión, p_or. vii'tucl, de los efectos complementarios que le atribcye la cql)lpravent.a 

. inic\aiaunque presentada.con posterioridad. Ell eí caso que .se. analiza, eXisten elementos que pueden Ser . 
. 'Ventíla<;lós en la _vla administrativaÍ'egistral, y otros que corresponden a la vía judidal, ·como es el caso 
'"de la doble venfa .. En lo"que registralmehte cotr.esponde, el análisis debe orientarse a detenninar si. lá 

priori(jad que .. tiene .la prese¡¡taciói1 .di) . la esctlturá de :rectificación, aplica a Ja presentación con 
. póst¡,i:iqridad de Ja:co¡Uprav.enta que. rectifica; no ol;>stante constar la presentai;ión de uµa segundave¡ita : 
·a favo.r ~e otro cpinprador, con antériorida4 a la prilllera compraventa; · . · ·· · · · , 

' ' 

fil) : ·En el.:Casó planteado se: debe: inscribida pruriera (lOmpraventajuntameilte con la rectlficación;:potque de 
c6nf6rmidád. al .inCisó 2~ del. Citado artículo 711 del Código Civil, la escritura· de .rectificacfón •1e 

' cotrtple¡jienta ehango p~eferente ii la presentación de la coroprave11ta qlle reétifica; aiinqiie ésia háya 
s.idci pre8entácla con posterioridad. En cuanto a la sesunda venta otorgada a favor de ofro cómprndor, la 

· ill§cripción de\:iustrum~ntci es llp.procedente y del¡e resolwrse la dénegatori¡i resp.ectiva:Por lo anterior, 
. ~fo c\)nforlilid~d al ·Art: 15 deL),leg!amehto di:'111Ley de Reestructuración del:Registro de la Propiedad 
. Rali e ;Ei:ipotecas, se· ha. solicitado al Consejo Directivo emitir el LÚleamieµto eil correspondenciá al 
análisis efectuado; 

1 
' ¡ 
! 
1 

1 
! 



.1· - ;·'!.'.:: .. 
"I(.: " • ~ 

POR TANTO, .con base en el Actierd~ de:este ConseJó Dire~tiv~ N9: J64~CNRJ20B de fecha'.io d~ agostó 4el . 
presente afio, ein.ite: el. ~iguieritp ,lin,ewnieJ¡to Jle .9ar~ct~fgeli~t.~fw d.e o~liga\o,rio acatamiento para los.· 
Registradores de l,as Oficinas: del R~gísir6 de la I'.iopiooad 'Raíz ~ ,flí.P~!!'cas:' · .. ·· . . . · · . . . . . . · . . . • 

. '.· .. ~···.::·:"{.:·}.":' . ."''·'' .• 

. "en cas¡) d~ preienla!se e~crltµra de Rectificiición ilr ~ .d¡;;~~entd qtie !u~ ob~eryado y .cruicelac1o <le pleno .·· 
<lerecho;· !a prioridad registra! de. 111 Rectifioación, tle C'oiiformid!\d. al art)cnl0 711 del .Código Civil, 
compfem,enta 'el rango p~efereiite .a la ·presentación <le· la con¡praV.entir ·que rectifica, aünque se preseu(e 

. nuevamente eón ;¡iosteriorldacl; y ~xis(a doclilileiito· cóli, :prio~Ída~:te,gisifal que :1a preceda; .~ebieiido. <iSte'últiillo 
. ser denegado. de:uua v:ez'i\orii,o set ins<¡ribíb]e:" .. · ·: : :, · ·: . . : ,. . , · · · · · · · · 

COMÜNÍQuESE la pfese~te ~ifcular, a tod~s los· Regis~adoresJefes y Registradores Auxiliar¡is de!R~gist¡:o . 
. ··del~ P:fo,Pied&d l\¡lfz e .ffip:Ptilc1!8) as!. c.omo. al perso~al :de:As~orfa al T)su¡¡ri(l, para. los efectós fe¡¡¡tles : 
· cons1gu¡ente~. San Salvadott'7septien¡bre:de dos nitl tr~ce; : · : .. · •.. ..•. : ·. · '·.. . \ · .· : . · . · . 

. . . • .. · . . . . . ... · .. ·.... . . . .· ·'~/'-~~~\ .. ·.· ... · 
~ 8 . ~ rn-'úl ,· 
w.. l!~H 

.,., r,e.o ?t, 
~,-f!'i"·i:::i~ 

:bo~torJósé• 'queArgumedo ~~, 
Secretario del Consejo Dfrectivo 
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ACUERJ)O No. f71-CNR/2013. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el 
punto número cuatro: Lineamiento del Registró de la Propiedad Ráfz e Hipoteéas; de Iá sesión ordinaria 
número dieciocho, celebrada a las dieciséis horas y treinta minutos del día cinco de septiembre de dos mil trece; 
p1mto expuesto por la Directora de Registros de Ja Propiedad Raíz e Hipotecas, licenciada Sandra Margarita 
Ben11ett; y . · · · · 

CONSIDERANDO: 

I) Que la Direéció.n de Registros de ia Propiedad Ral~ e Hipotecas, h11 puesto a consider~ción del Consejo 
Directivo el siguiente caso planteado en Me~a de Registradores; ¿Es necesario que en la adjudicación en 
pago o venta en rema¡e judicial de inmueble, el jilez en la ·resolución haga la tradición del mismo al 
adquirente o.basta que dicho funcionario .en el oficio manifieste que el adquirente acepta la entrega 
material del bien ralz? A este respecto existen dos criterios: el primero sostiene que resulta imprescindible 
que el juzgador exprese que se vuelve representante del cleudor para darle cumplimiento al fallo dictado, 
hacer la ti:adición del irnm1eble al adjudicatario y transferirle el dorninio, con el fm. de observar lo 
establecido en el .Título VI, Capítulo JI de] Código .Civlf-'C.C.·; citando como disposiciones aplic~bles 
fos Arts, 651., 65i in~. 3°, 654, 667, 687, 688 e.e. ~!segundo critéri() sostiene que tio eS necesarfo que el 
juez ·exprese que hace la tradición. del itímueble, ·ya que ésta; en términos generales, se entiende como 
convención que tiene por objeto extinguir obligaciones. De· ello resulta que en la tradición al .efectuarse la 
entrega de la cosa, se produce tanto pDt párte del tradente como del adquirente; la intención de transferir y 
adquirir el dominio. Por tal motivo el Art: 651 e.e. al definir la tradición, expresa que el duefio debe tener 
la facultad e intención de transferir el (!ominio sobre la cosa, y por parte del adquirente debe existir 
capacidad e il)tención (le adquirirla; . 

lI) La referida Dirección en su aniílisis dice: ~) qué el Art. 655 e.e. prescribe que para que sea válida la 
tradición en que intervienen mandatarios o representantes .legales, .se requiere que estos obren dentro de 
Jos llniites del mandato o de su representación legal; pero confonne á la legislación de la materia, el 
mandato qúe se coúfiere al juez, en el caso; iierie carácter especiallsiffio a tenorde lo prescrito pór el Art. 
6$2 e.e. ya que se circunscribe únicament~ a la facultad de represe11tar al ejecutado, para efecto de 
transferir el dominio de. ésie sobre la cosa; advirti~ndose fácilmente el propósito del legislador, de qÚe la 
c.osá pase al patdrn<il)io del ejecutante por virtud del acto realizado por el juez en representación del 
ejecutado, ya ·q~;¡a <!ispos!ción prec.isamente está ubicada en la parte .del Código Civil que desarrolla la 
temática re)¡¡tivá !! la, trái!k:ión, En co11secuencia, bien sea que el juez otorgue la venta o en su defecto la 
adjudicaci<)iúln P,/i)i~/~or ese sólo hecli,9.d~b~_el!tenderse que opera Ja tradición de la cosa por ministerio 
de foy, ya1que es~;e~; pre9i~amente, el Óbje'to'.;(;spec.lf!co de Ja representación conferida al juez; b) tal 
criterio ha pr~v.alecido qé forma.reiterada Y. •. casr\mifonne eti l~s a9(Uaclones de los tribunales de lo Civil 
de la República y en la práctica de los Registros de la Propiedad Rálz, y constitúye el resultado de una 
interpretación armónica y con verdadero sentido· jurídico, de la legislación atinente a esos actos por lo 
cual, introducir exigeneias innecesarias resultaría lesivo para los procesos judiciales, en los casos de 
· v.entas forzadas, porque implicaría exigir al juez de la causa actos adicionales no previstos en los 
Artículos 660 y 661 del Código Procesal Civil y Mercantil que reglan el remate; y 663 del citado Código, 
que regula lo relativo a la adjudicación en pago; disposiciones en las que no se contempla que el juez 
debe hacer la tradición, ni mucho menos que el comprador en Ja subasta, ni en su caso el adjudicatario, 
deban comparecer en el proceso aceptando la adjudicación, ya que no existe convención en dichos casos, 
sino tradición por ministerio de ley; y c) por otra parte, la exigencia afectarfa los intereses de terceros, 



' ' ' , . ., 

que tienen inscritos sus derechos de propiedad desde hace muchos aflos en los distintos Registros, siu que. 
las inscripciones contengan ese requisito iunecesario y confían en la seguridad jurídica que proporciona el 
sistema inmobiliario registra!; pero en el supl\esto caso que se adoptara la exigencia por la vía del 
lineamiento, en adelánte cualquier interesado podrfá pedir en los tribunafos la nulidad de inscripciones 
anté)'iores -fas cuales son legftimás-, sólo por el hecho (le 110 haberse consignado la expresión "tradición 
del inmuéble;,, · · · · · · · · · 

. . ' ' 

II1) Que según lo expuesto, la mencionada Dirección ha ·solicitado al ·Consejo Directivo emitir, ·de 
conformidad a lo que establece el Art. l 5 del Reglamento de la Ley de Reestructuración del Registro de 
la Propiedad Raíz e Hipotecas, mediante la circular correspondiente, el siguiente lineamiento: "Para 
inscribir por traspaso un iiunueble que ha sido adjudicado en paga o vendido en pública subasta, por ser 
dichas tr\lllsferencias por miuisterio de ley, no se necesita que én el oficio que remite eljúez orden·ando la 
inscripción, y en la certificación de ap(obación del remate o· adjudicación en pago, se consigne la frase: 
"que s.e hace Ja. tradici~n". Lo anterior, en cumplimiento de los arllculos 18, 654, 655, 660, 661 y 663 
todos del Código Procesal Civil y Mercantil, en relación con los artículos 651, 652 inc. 3° y 655 del rr· 
Código Civil"; ·· 

POR TANTO, de conforrnidád a Jo solicitado por la Administración,. disposiciones citadas y con base en los 
artículos 9 atribución 5' de la Ley de la Dirección General de Registros; 15 de la Ley de Reestructoración del 
RegiStro de la Propiedad Raíz e Hipotecas; 15 del Reglamento de esta últinia Ley¡ 4 del becreto Ejecutivo No. 62 
del 5 de diciembre de 1994, publícado en el biario Oficial No.227;Tomo325 del 7 de ese. mes y afio; y 3 del 
Decreto Legislativo No. 462, de fecha 5 de ocfubre de 1995, publicado en el Diario Oficial No: 181, .Tomo 329 
del 1 O del cit~do mes y afio, . 

' . . . . 

. ¡ 

ACUERDA: emitir ei siguiente lineamiento de ~arácter general mediante la circular correspondiente, que será de 
obligatorio acatamiento para los Registrádores de las. Oficínas del Registro de la Própiedad Rafz e Hipotecas, en .. 
los. términos sigr¡ientes: ''.Para insctibii por traspaso un iiunueb!e qu~ ha sido adjudicado en pago ó vendido en 
pública·subasta;.¡¡or s,er dichas transferencias por miniSt.erio"de ley, no se necesita que eiJ el ofició que rerilite el. 
juez ordenando Ja inscripción, y en Ja certificación de aprobación del remate o adjudicación en pago, se consigne· 
la frase: "que se hace la tradición". Lo anterior, en cumplimiento de los artlculos.1'8, 654; 655, 660,.661 y 663 
todo.s del Código Procesal Civil y Mercantil,. en: relación con ·los artículos 651, 652 .ihc. 3º y 655 del Código ""' . \ ' Civil". San Salvador, ciuco de septiembre de dos mil trece. COMUNIQUESE.~ · · · 

OLCh*JBA*rincmz 



' 1· 
t 

ConseJo Directiv<i del Centro Nacional de Registros 

CIR.CULAR 
· N<>. 6no1;3 · 

A REGISTRADORES JEFES Y REGIS'i;'RADORES AtIXiLIARES DEL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD RAIZ E IDPOTECAS¡ Y AL PERSONAL DE ASESORIA AL USUARIO 

. . . . . . . 

El consejo Pife~tivq del Centro Naci~nal de Registros, en. uspde la atribución legal que le conñeren los 
. artículos 9 atribudón 5' de la·Ley de la DirecCión General ·de RegiStros; is de la Ley de Reesirncturaeión del 
Registro de la Propiedad Riifz e Hipotecas; 15 del Reglainentó de esta última Ley; 4 del Decreto .Ejecutivo No, 
62 del S de diciembre de 1994, publicado én el Diario Oficial No. 217, Tomo. 325 del 7 dé ese mes. y afio; y 3 
del Decreto Legislativo No. 462 de fecha 5de octubre de 1995, publicado en el Diario Oficial Nó. 187, Tomo 
329 del 1 (}del citado mes y alió; con la fmalídad de uniformar él criterfo de calificación; y 

CONSIDERANDO: 

l) 

.: _.- . . .· . · ... · -.· . . .· 
.. · .·. . . . . . . . . . . ·.. ·.· . . .. ·-. . . . . . . 

Que la Drrección de Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, ha puesto a consideración del Consejo 
Drrectivo el siguiente caso planieado en Mesa de Registradores: ¿Es necesario que en .la acljudicación en 
pago o venta en remate judicial de inmueble, el juez en la resolución haga la tradición del mismo al 
ac!quirente o. hasta que dicho funcionario en el oficio manifieste que el adqurrente acepta la entrega 
material del bien raíz? A este respecto. existen dos cdterios: el . prrrnero sostiene que .resµ.lta 
impréscíridible qué el juzgador exprese que se vuelve representante del <Jeudor para d!lfle cumplimiento. 
!ilfalló dictado, hacer la tradición del lmnueble a:! adjudicatario ytransferirle el doiriinio,;~on el fin de 
observar lo establecido en el Título VI, Capítulo Il del Código Civil--C.C."; citándó coino disposiqiones 

· aplicables los Arts. 651, 652 inc. 3º, 654; 667, 687, 688 C.C. El segundo criterio sóstiene que no es 
necesario que eljueJ: exprese que hace la trac!ición del inmueble, ya que ésta, en términos generales, se 
entiende como convención que tie11e por objeto el\tingurr obiigaciones. De ello resulta que en la 
tradición al efectuarse la entrega de la cosa;se produce tanto por parte del tradente como del adqúirente, 

'la interiClón de transferir y adquirir el domipio .. Por.tal moti\'.o e!. Art. 65!C.C. al .definir la traclición, 
expres.a que el duefio debe tener la faculál,d e intención de transferir el dom.in.io sobr.e la cosa, y por parte 
del adqurrente ·debe existrr capacidad e intenci6n de adquirirla;. . . 

. . . 

Il) La referi<la Drrección en su análisis dice: a) que ei Art. 655 C.C. prescribe que para que sea válida la 
tradición en que intervienen maridatar\0$ o representantes legales, se requiere que .éstos obren dentro de 
los líinites del mandato o dé su representación ·legal; pero conforme a la legislación de la materia, el 
mandato que ,?e confiere. a! juez, en el caso, tiene carácter especfaiísimo a tenor de lo prescrito por el 
Art. 652 c.q, YiA«e'·S:¿ circunscribe·.úrticairiente a fa facultad de representar al ejecutado, para efecto de 
transferir ef'dciriii¡l\~;~~;éste sobre la.b~~ ad~\rfiéndose fácilmente .el propós~to del legislador, d~ que la 
cosa pase al patri¡i¡.lJ!JW 4el ejecutante ·por·yfrl\\d .. del ~cto realizado por el JUez en representación del 
ejecutado, ya que fa diSposición precisame,nte esfrí ubicaéfü'errfa parte del Código Civil que desarrolla la 
temática relativa a la tradición. En consecuenciá, bien sea que el juez otorgue la venta o en su defecto la 
adjudicación en pago, por ese sólo hecho debe entenderse que opera la tradición de la cosa por 
ministerio de ley, ya que ese es, precisamente, el objeto específico de la representación conferida al 
juez; b) tal criterio ha prevalecido de forma reiterada y casi uniforme en las actuaciones de los tribunales 
de lo Civil de lá República y en la práctica de los Registros de la Propiedad Raíz, y constituye el 
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resultado de una interpretación annónica y con verdadero sentido jurídico, de Ja legislación atinente a 
esos actos por lo cual; introducir exigencias innecesarias resultaría lesivo para los procesos judiciales, en 
los casos de· ventas forzadas, porque implicarla exigir al jue;¡; de la causa actos adicionales no previstos 
en los Articulas 660 y 661 del Código Procesal Civil y Mercántil que reglan el remate; y 663 .del citado 
Código, que regula lo relativo a la adjudicación eri pago; disposiciones en las que no se contempla que 
el Juez debe hacer la ttadlpióri, ni mucho menos que el comprador en la subasta, ni en su caso el 
atljm!icalario, deban comparecer en el proceso aceptando la adjudicación, ya que no existe convención 
en dichos .casos, sino tradición por ministerio de ley; y· c) por otra parte, la exigencia afectarla los 
interes'es de terceros; qúe tiene¡¡ inscritos sus derec!los dé propiedad desde hace muchos af!Ós en los 
distitÍtbs. Registros, sin que .las inscripciones contengan· ese requisito innecesario y conflan · en la 
seguridad jurldicá que próporciollá el sistema irunobiliario ,registra!; pero en el supuesto caso. que se 
adoptara la exigencia ·par la vía del lineamiento, en adela.nte cualquier irtteresado podrfa pedir en los 
tribun.ales la nulidad de inscripciones anteriores. -las cuales son legitimas-, sólo por el hecho de no 
haberse consignaqo la expresión"ttadición del inniueble"; . . 

III) Que según Jo expuesto; la me.ncionada Dirección ha. solicitado al Consejo Directivo emitir, de 
conforinidad a lo que estab.lece e1 Art. 15 del. Regl~ento de la Ley de Reestructuración del Registrodé 
la Propiedad Raíz. e Hipotecas, mediante la circular correspondieute, el siguiente lineamiento:· "Pata 

· inscribir por traspasó un inniueble que ha sido adjudicado en pago o vendido en pública subasta, por ser . 
dichas trilnsferencias por ministerio de ley, no se necesita que en el oficio que remiíe el juez ordenando 
la inscripción, y en la certificación de aprobación del ~mate o adjudicación .en pago, se consigne la 
frase: "que se hace)(! tradjciqri". Lo anterior, en cumplimiento de !Os artículos 18, 654, 655; 660, 661 y 
663 todos.del Códigó Procesál Civil y Mercantil, enreláción con los articulas 651, 652 Ílic. 3° y 655 del 
Código Civil"; , · · · · 

POR TANTO, con base en el Acuerdo de este Consejo Directivo.No. 171-cNRJ2013 de f~cha 5 de septiembre 
del presente allo, emite el siguiente lineamiento de carácter general y de obligatorio acatamiento para los 
Registradores de las Oficinas del RegiStro de la Propiedad Raíz e Hi¡iotecas: 

"Para. iilscribir por traspaso un inmueble que ha sido adjudi~adó ·en pago o vendido eti pública subasta, por ser 
dich.as transferencias por ministerio de ley, no se necesita qué en. el oficio que remifü el jüez ordenando la 
inscripción, y en la certifiqación de aprobación del remate o adjudicación en pago; se consigne la frase: "que se 
hace la tradición". Lo. anterior, eri cumplimiento de los artfotdos 18, 654, !555, .660; 661 y 663 todos del Código 
Procesal Civil y Mercantil, en relación con los. artículos 651, 652 inc. 3° y 655 delCódigo Civil". · 

. . ' . ' . . . . . . . 

COMuNÍQUESE la presente circular, a todos los Registradores Jefes y Registradores Auxiliares del Registro 
de la Propiedad Raíz e Hipotecas; asfcomo .al personal de Asesoría al Usuario, para los efectos legales 
consiguiente.s. San Salvador, s.eis de septiembre de dos mil trece. . 
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ACUERDO No, 1.04-CNM013, El Consejo Direc(ivó del Centró Nacional de Registros, sobre lo tratado en el 
puntu número chico: Llneruiúentos del Registro de la Propiedad Ralz e IBpqtecas, Punto mi111ero cinco 
p11.11,to ilnor Lin~lento, sobre del\egatorifto. de .lnstrnmentos 'judic)ales;, de la ~eslPii ordinaria 11úmero 
veintidós, c~lebrada a las' dleviséiil botas y treinta minufus, del dla veinticl!lltro de octubre de dos mil treée; pwtto 
!nfonnado por la Directora de Registros dela Propiedad Ralz e Hipotecas-DRPRH-, licenciada Simdra Margarita 
Bennett, 'y · 

(;ONSIDl!!RANDOi . 

Il) ' . 

Que eiqsten difQ~éntes crite~ios de las. R,egis1radqres' de la Propiedad Ralz e Hipotecas, en cúanto a la 
procedeilc,iii d~ la deliegiito~ de !nScri¡ición de doc~~ntós provenientes de l~s !"iblJllales; 1 ") qu~ no son 
denegabl~ en razóp. tle Jo dispuesto por el att!culo y; de la Ley de Proeednruentos Unifonnes para la 
Presentábión, Trán\i!e y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de La Propiedad Raíz e 
·ropoteca8, 'Social de ltimuebles, de Comercio y de. I'r0pied¡¡d Intelectnal; ley que en este acuerdo también 
sei deli.ómiÍ!il. Ley Ílil Procedimientos uiúfomes: Que los documentOs judiciales tienen un especial 
tiittamJeiÍtQ, f!>numiJ.o en CUénts que el J(Íez. ~O. \\$ Un US!WÍO comfui <JeJ sistema regis1Íj\I; y por O llO las 
~eg~ son i 4eben ser. diferentes. '(!ier!a¡nénte, 19$ di;>eumentQs d~ origen judic!aJ no pop.en en marcha el 

. prqcedµruentó .reii~ por efectOs del Principio. d.e Rog11ción porque coÍlllisten. en una. ORDEN' 
:)"UÜICIA,L; coíie$j>eéiales gt>ns~µ~D,ciaS Para el RegiSIIador si no le. d¡j debid.o .c!ÍJllp!imlento. Es obvio 
<:¡ue las cciosecuencias dida no in~cripciiln de Un documento jlldícial, podrían aearrear responsabilidad de 
l\Rturaleza penal a1 Registrador, pues los administradores de justicia, se acogen' a figuras tBie.; como el 
ilicitó pettal depESOBl,IDIENCIA A MANDATO JUDICIAL; y 2°) se so~ene la.tesis de que, OOJJ base 
e1;1 el p~l.ncipio de igualijád .establtl!lido en la. Carta Magna en 1111 !U1:(culo 3, se impone al Centro ~¡jcional 
de Registro~ 'fa obli$1Ícl6n de dar Un 1rato igualitario al USUJlrio, Que la existencia del Brt!culo 16 es 
l)NICAfvmN1'E'·para ~recto de éol'fl)gir las ob~ervaciones hec~, guiando al juigador por el camino 
correéto.paia obtener Ja inscripción del docUn¡ento órdclillda por é~ émµo COl\SeCllem;ia de un pro.ceso 
juilicW .. Que por un ''Linelllilleilto" de la anterior AdminiSlración de la Dirécelón de Registros, se· ordenó 
a los Registrlldorea que esta ciase' de docwnentOs no fUéran denegados, atentÍlndo contra el prlncipío de 
legalidad y de igll1l!diul, pues la Ley de Proi:edimienlós Uniformes es. inuy clara cuando hsce la e11;cepclón 
en el trató igualitnrio; ;iispecto ¡!el ciu!ladanó liomáll en W,9 operaeiones civiles y mercantile~. solamente 
en lo que sé re:µere a alladilr el ··tfálnité al juz8a\lor. En cuanto al tratamiento que se Je debe dar al" 
documento del· orlgen que sea, luego de .ser. OBSERVADO, el legislador expresa 4e foma CLARA, 
PRECISA Y 'l.'ERMINANTB, .que Ullll 'vez obseríado el documento y tranScurrido 'el téhnlno para la 
subSllÍlación .del roismo, sirio se efectlÍli dicha subs111111ción, el documento debe set úENEGADO sin · 
ccinslderar su origen. ·l>or tanto, aplicando eJ iiforisniÓ jurídico de NO DISTINCIÓN, tcidó doclimento 
debe se~ denegadd si lió es subila~ó én s~ o¡iorluniilad; . . ·. . . ' . . ' 

La Direcci9Jl de Registros de la Propl~dad R#z·e Hlpo~as, en Su aruulsis dice: a) que el caso de los 
docu¡nenttis expo~idos por autoridad judicial; ha sido tratado en fonna especial en el Art. 16. de. ia Ley de 
Proéedlmle!}tos]Jnifónnes; al disponer que una vez observado el documento, el Registrador hará saber 
dentro .d9l tercero '. CUá a ta ariíerid¡u.1 Judicial que ba cursado el requerimiento Jo observado, 
puntualizándo!o. Y..llPºrt'all4o la solueión r~glstral del caso, si la hubiere. Ello implica que tácitrunente lo 
saca de hi esfQ,qi d.e:lipJicacjón del Art.:o/ de.hü~fllrida Ley, en cuanto a la fomu¡ y plazo pllfll subsanar, b) 
el Art. 16 é8 ulf1t"'dispo,sición legal atípipa, · pij~s no dice .q\le un11 vez informado al juez, se le dará 
continuidad 11\ trál\li~ dii registro; e) asiD!'ismó, e¡¡ determiµaÚte el hecho que en roateria registra!, sólo los 
legítimos interes¡ú'ios, dé confonllidad a .lt>s artículos 21 de la Ley de la Dirección General de Registros y 
· 17 y siguienttt de la Ley de i>rocédiIDientos ünifonnes, pueden hacer uso de los reeursos ~ontra las 
actuscione8 de los Registradores, no siendo el Juez en el presente caso, legitimo interesado pál'a hacer uso 

1 
1 
) 
1 

. ' 
.i 

j 
i 
1 

l ¡ 

\, 



de los recurnos respectivos; y d) el legislador. separó el trámite del usuario particular, de los casos 
judiciales, tal cottio se ha expresado. Si esta última cl_ase de d')Cutrientos fueran denegados, se afectarla el 
derecho al debido proceso al legítimo interesado, eJi. virtud qe q1!e nadie puede ser condenado sin haber 
sido oído. y vencido en juicio con arreglo a las leyes; y s.i en los .casos juclicia!es se diera el mismo 
t:ratainfontO que en los casos <je _los particulares, aí denegarlos se estnrlaÍl c9metiendp ilegaliQitdes, ya que 
el leg!tim,o interespda no ha sido o!qo; · 

IlI} Del análisis anterior se llega a la .siguiente conclµsión: en caso de documentos expedidos por autoridad 
judicfo.l, en virtud de lo prescrito por el Art. 16 de l.a Ley de Procedimientos Uniformes para la 
Presentación, Tnlmite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Regislros de la Propiedad Raíz e 
HipoteclIB, Social de IllrhUebles, de Comercio :Y. de Propieda<I. rntelectual, si fuere observado el 
docuinento, al Registrador lo hará saber,. dentro <le! tercero dla, a la autoridad judicial qm~ ha cursado el 
requerimiento, puiitualizándolo y ¡¡portandq la solución, registra! del c~o, si la hubiere; por ser un 
régimén especial y no establecer la referida disposición plazo, al funcionario judicial, para que efectúe la 
silb_sansción, y no ser el legítimo interesado a ef<;cto de 1~ interposiciqil ,de recursos; no !e correrá término 
o.plazo para su1Jsanar y, consecuentemente, no s~_¡Írocederá, n la denegatoria de dichos documentos. El 
Consejo Directivo considera además, que si la autoridad j11clicíal reitera el requerimiento de inscripción. 
desatendiendo lo iítformado por el Registrsdor, éste deberá advertir en su resolución de inscripción, que 
111 l\ace en virtud de orden judicial reiterada, relacionan<lo el nombre del tribunal que la ordena y el del 
Juez Q Jueza que la ha emitidq. Por lo anterior, la Dirección d.e Regístros de la Propiedad Raíz e 
Hipotecas, ha solicitado al Consejo bifectivo· e¡nitir el Linell!Jliento en correspondencia a1 enálisis 
efecfuado; " · 

POR TANTO, de confonnidad a lo solicitrulo por ia Administración, disposici~nes citadas y con base en los 
artículos 9 atribución 5' de la Ley de Ja Dirección General de Registros; 15 de la Ley de Recst111cturación del 
RegiSlro dQ-la Propiedad Rruz e Hlpotecas¡ 15 del Reglamento ele esta última tey; 4 del DecretQ Ejecutivo No. 62 
del 5 de dfoiem.bre de 1994; J?Ublicada en el Diario Ofiéial No.227, Tomo 325 del 7 de ese mes y afio; y 3 del 
Decrew Legislativo No. 462, de fecha 5 de octubre d~ 1995, publicado en el Diario Oficial No. 187, Tomo 329 
del l O del citado mes y afio, · 

. ACUERDA:: emitir el siguiente Lineamiento de carácter' general mediante la circular correspondiente, que será de 
obligat<Jrio acatamiento pm los Registradores de las Oficinas del Reglslro de la Propiedad lWz e Hipotecas, en 
!os términos _siguientes; eq cn8o de documentos expedidos por aut,oridad judicial, en virtud ele lo prescrito por el 
J\rt. 16 de la Ley de I'fOcediinientos UQlfonnes para la Presentapión, T)'ámite y Registro o Depósito de 
Instrumentos en Jos Registros de la Propiedad R,alz e Hipotecás1 Social de Inmuebles, de Comercio y de 
Propiedad Intelectual, si fuere observado el documento, el Réglstrndor lo han'i saber, dentro _del tercero día, a la 
autotidÍld judicial que ha curnado el requerimiento, puntilalii:ándólo y aportando la solución registra! del caso, si 
la hubiere; y, consecuentemente, no se procederá a la denegatoria de dichos documentós. Si la autoridad judicial 
reitera el requerimiento de inscripción, desatendiendo lo. infunnado por el Registrador, ést~ deberá advertir en su 
resolución de inscripción, que labace en virtud de or;ten.judiclal reiterada, re!ac!olUllldo el nombre del tribunal 
que Ja ordena y el del. Jue~ o $uez\\ que la )Ja emitidq. l¡an ~a\yador; vewtic \\ · c!\lbre de dos mil trece. 

COMUNíQUESE., , -~--. . • . . . . . . ~~\te~'@ 
f?1¡1 •. " ~'{i; :.:¡;p 11:~ . . ~- 1 "'. "' - octor Jo . Argumedo ·~ · ! 

Se~retario del Consejo Directivo .s-_.,i"AW'·"~ 
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ColiBejo Directivo .del Cenj;ro Nacional de Registros 
. ·--' CIRCUr;:A:n:· .... · .. · ·· 

. . . . ' No. 6/2013 .. . . . .. . 
A REGISTRADORES JEFES Y REGISTRADORES AUXILIARES DEL RE.GISTRO DE LA 
PllOPilIDAD RAlZ E HIPOTECAS! Y~ J.>ERSON~ DE j\S~SÓRIA Al. U~UARIO 

El Consejo Directivo del Centro. Nació;w. de· Registros, en. usó dp la airibución legal que. le confieren los 
artículos 9 atribución 5'.de la Ley de la Dírecéión General de Registros; lS de la Ley de Reestructunición del 

· Registro de 11;1 Propieclad Ralz e Hipotecas;. ,15 del Regl8lllen(o de. esta, última Ley;. 4 del Depre\o Ejecutivo No. 
62 del 5 de diciembre de 1994, publi9ado en.~! J)iario Oficial No. 227, Tomo 325.del 7 de ese mes y afio; y 3 
del Decreto Legislativo No. 462 de fecha 5 de .octubie .deJ995, publicado en el Diario Oficial No. Í87, Tomo 
329 del 10 del citado mes y afio; con la :finalidad de uniformar. el criterio de calificación, y 

' ' . . ' 

CONSIDERANDO: 

I) Que existen diferentes. criterios de los Registradores de la Propiedad Raíz e Hipotecas,' en cuanto a la 
procedencia de la denegatoria de II¡scripción de documentos provenientes de los tribunales: l ") que no 
son denegables en razón de lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley de Procedimientos Uniformes para 
la Presentación, Trámite y Re¡jistro·o Depósito de Instrumentos en· ll:Ís Registros de Lil Própiedad Ralz e 
HipotecalÍ, Social de .fnmuebles, de· Comercio.y de Propiedall lj¡telectual; ley qua en este acuerdo 
también se denomina Ley de ·Procedimientos Uniformes. Que los documentos judiciales tienen un 
especial trabimiento, tomando en cuents qwi el Juez no es un usuário común del sistema registra!; y por 
ello laB reglas son y deben ser diferente¡¡. Cjertsmenlé, los documentos de órigen judicial no ponen en 
marcha el procedimiento regisíral por efectos del Principio de Rogación porque c:Onsisten en una 
óRDEN ruDICIAL,.. CQn eSjleciales consecuencias para el Registrador ·si no le da :debido 
cwnplimiebto. Es obvio que laS c.onsecuencias de 1s no inscripción de un do.cumento judicial, podrlán 
acarrear responsabilidad de natúraleza penal al Registrador, pu!lll los administradores de justicia, se 
acogen a figuras ts1es como el i!fcito penal de DESOBEDIENCIA A MANDATO nJDICIAL; y 2") se 
sostiene la tesis de que, con base. en el principio de igualdad estsblecido en la Carta Mágna en su 
artículo 3, se Impone al Centro Naciorul! de Registros la obligación de dar un trato igualitario al usuario. 
Que la tllfÍstencia del artículo 16 e.s UNICAMENTE PIU'I\ efecto de corregir lljs observaciones hechas, 
guiando al juzgador por el camino correcto para obtener la inscripción del docUiilento ordenada por él, 
como consecuencia de un proGesO judicial. Que por un "Llneauliento"· de la anterior Adnúnistraoión de 
la Dirección de Registros, se ordenó il los Registradores que esta clase de documentos no fueran 
denegados, aftintsndo contra el pJiilcipio de legalidad y de igualdad, pulll! la Ley .de Procedlmienfc¡s 
Uniforines es muy clara cuaJld\l hace la ex.cepción en el trato igualitario, respecto ~el Ciudadano común 
en s\15 opeiaciones civiles y mercantiles, solemente en lo que se refiere a allllllili el trámite al juzgador. 
En cuanto .al qatsmiento que se le debe dar al documento del origen que sea, luego de. ser 
OBSERVADO, el legislador expresa de. forma CLARA, PRECISA Y TERMJNAm'i!, qúe una vez 
observado el documento y transcurrido el térmlno para· la subsanación del tn!Smo, si no se efectúa dicha 
subsanación, er documento debe ser DENEGADO sin considerar su origen, l'or tanto, aplicando el 
aforismo jµrldico de NO DISTINCIÓN, todo documento debe ser denegado si no e¡¡ subsansdo en su 
oportun,idad; 

11) La Dirección de Registros de la Propiedad Ralz e Hipotecas, en su análisis dice: a) que el caso de los 
documentos expedidos por autoridad judicial, ha sido tratado en forma especial en el Art. 16 de la Ley 



IIl) 

de Procedimientos Uniformes, al disponer que una vez observado el documento, el Registrador hará 
saber dentro del tercero dfa a la autoridad j\ldicial que ha mmado el requerimiento lo observado, 
puntualizánd9lo y aportando la,solución regisiral,delcasc¡, si ·la hubiere, Ello implica que. tál;itamente lo 
saca de la· esfera de aplicación del Art 7 d~ la refiirlda Ley, en cuanto a la fqrma y plazo para subsanar; 
b) el A'rt. 16 es una CÜsp-Osición legal atípica, pues no dlce que una vez informado al juez, se le dará 
continüldiid al tclnµte de registrd; c) asimismo, es detennlnante el hecho q&e en materia registra!, sólo 
los legítimos interesados, de éonfonnidad á los artlcnlos 2I de la Ley de la Dirección General de 
Registros y 17 Y.siguientes de .la Ley de.Procedimientos Uniformes, pueden hacer uso de los recursos 
contra las acfuacíones de los RegiStradores, no siendo el Juez en el presente caso, legítimo in.teresado 
para hacer uso de los recursos respectivos;. y d) el legislador. seplll'Ó el t,rámÍte d~l usuario particular, de 
los casos judiciales, tlll como se ha 'expresado. Si esta última olas.e de documentos fueran denegados; se 
afectarla el derecho al debido proceso al legítimo interesado, en virlud de que nadie puede ser 
condenado sin haber sido oídó y vencido enjuicio con arreglo a las leyes; y si en los casosjudiclales se 
diera el mismo trataniiento que en: los casos de los particulares, al denegarlos se estarían cometiendo 
ilegalidades, ya que el legítimo interesado no ha sido oído; 

Del análisis anterior se llega a la siguiente conclusión: ea caso de documentos expedidos por autoridad 
judicial, ea virtud de lo prescrito por el Art. 16 de la Ley de Procedimientos Uniformes para la 
Presentación, Trámite y Re!Pstro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Ra.lz e 
Hipotecas, Social de liunuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, si fuere observado el 
documento, el Registrador lo hará saber, dentro del tercero día, a la autoridiid judicial que ha cursado el 
requerimiento, puntuallzándolo y aportando la solución registra! del caso, si la hubiere; por ser un 
régimen especial y no estnblec!ll' la referida disposición p)azo al ft)ncioriario judicial, pa(a que efectúe Ja 
subsRD11Clón, y no ser el legitimo Interesado a efecto de la Interposición de recursos; nó le correrá 
término o ·plazo para- subsanar y, consecuentemente, no se procederá a Ja denegatori1t de dichos 
documentos. El Consejo Directivo considera además, qlié si la autorldiidjudicial reitera el requerimiento 
de inscripción, desatendiendo lo lnforínado por el Re!listrador, éste deberá advertir en su resolución de 
inscripción, que la hace en virtud de orden judicial reiterada, relacionando el nombre del tribllllJtl que la 
ordena y el del Juez o Jueza que Ja ha emitido. Por Jo anterior; la Dirección de Registros de la Propiedad 
IWz e Hipotecas, ha solicitado al Consejo Directivo emitir el Lineamiento en coqespondencia al 
análisis efecluadó; 

POR TANTO, con base en el Acuerdo de este Consejo Directivo No. 204-CNR/2013 de fecha 24 de octubre 
del presente afio, emite el siguiente lineamiento de carácter· general y de obligatorio acatamiento para los 
Registradores de las Oficinas del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas: 

"e1i ·cruio de documentos expedidos por autoridad judicial, en virtud de to prescrito por el Art. 16 de la Ley de 
Procedimientos ·uniformes para In Presentación, Trámite y Registro o Depósito de fnstrumerttos en los Registros 
de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de. Comercio y de Ptopíedad Intelectual, si füere 
observado el documento, el Registrndor lo hará saber, dentro del tercero dfa, a la autoridad judicial qµe ha 
cursado· el requerimiento, puntualizlindolo y aportando Ja solución registra! del caso, si la hubiere; y, 
consecuentemente, nq se procederá a la denegatoria de dichos docmnentos. Si 111 autoridad judici¡¡J reitera el 
requerimiento de Inscripción, desatendiendo lo informado por el Registrador, éste deberá advertir en su 
resolución de inscripción, que In hace en virtud de orden judicial reiterada, relacionando el nombre del tribunal 
que la ordena y el del Juez o Jueza que la ha emitido.". 

' 



. ,. 

A ,. 

• • 

Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros 
CIRCULAR ···. .. . . ... ... · ; ... ·····No,"iíizorá~·'-·· .. ·· .... '···· . 

A REGISTRADORES JEFES Y REGISTRADORES AUXILIARES DEL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD RAlZ E BlfOTECAS; Y AL P.ERSONAL DE. ASESORIA AL USUARIO 

. . 

COMUNfQUESE la presente circul\lr, a todos los Re&iS'tradores Jefes y Reglatradores Auxiliares del Registro 
de la Propiedad Raíz e Hipoteca.s; as! como al personal de ,Asesor!a. el. UslUlrio, para los efectos legele~ 
consiguientes. San Salvador, veioticincb de octubre de dos mll trece. · 
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EL SALVADOF~ 
UllAl,lt>ll06 f'/,nll C!lr-.<:l,H 

Centro Nacfonal do RogiiHros 

:\C'.UERD() No, 64-CNIU2016. El C'unscju Dircc1ivo del Centro Nn¡,;innul de Rcgist1\1s, :-iohrc lli trn1Jdt) t..'ll L'I 
punto 11l111H'l'O einco: Lincn111ic11tos pnrn In clt•p11rHci611 <le la Bast• dt• Dnlos dt• (:1H111111cs, Fnsl' 1 (l't•r:-;011;1s 
i\1at11rnlt·s), de la sesiún ordinririn nll111cro scb. celebrada n las dieciséis fh)ras Y lrcinln 1nin111t1s, del día dk•ci.._L;is 
di: tnnrzo de dtis n1il dieciséis: punto e:-\puesto por la Coordinadora de In' Cn1nisiún tk Ejecuciún p;ira !a 
Depuraciún de la Base de Dalos de Co111111H!s-CEIJBDC~-. lic1.•ncinda Fúlilnn tvlt•rccdes Huc1.n S:'u1cht..·1.. y 

CONSJJ)f.:l(ANIJO: 

1) C)tll.' In 1\d1ni11istraciú11Superior1.~11 el m)o 2015. non1hn\ la C.'nniisión dL' Eje1;11eión pnra la DL·purncí(111 de 
In Base de Datos de CollHlllt'S (C'f~DBDC), en vista de las frdcncias y llH·n1as en qul' Sl' hnbia cn'iHlu >. 
utilizado dichn bnsc. Tal bnsc de dntns. consiste en un rcµislro que contiene !ns nn111brc:; de las pt'1'so11<1s 
1111turnles y jurídicns que prirtitipan en docun1e111os st1.Jt•tos a inscripción ll depósitn en 1.:I CNR. <t ni\l'I 
nacio11\1I: 

11) Dichns !ilkncins se h<tn dndo, poi· haberse expresado en lns inscripciuncs rl'gistn1les l' i11c1wporadt1 en 1:1 
hase dl' datos desde hnce varios ai\os. por nlg.unos J{eg_istradon:s. dircr('11tes 110111hn::-. de los 
co111pnrccic11rcs o inlcresndos en los docu111cn1os sujetos n rcgistrn o depósito. ya sea en conccptn th: 
trndt.'llll's. ndqliircnlcs, nl'rcedorcs. deudores, hcrcdcn1s n pnr!L'S pruct:salc:; y. L'll general. de lns ti1ulan.~s 
dl.' derechos; 11dc111ús del 1101nhrc que conslH en el respcl·tivo docunH.~nl<) dt• identidad. Úllil'l\ qHL' por t\'gl;1 
gt>ncn1I debe consignarse en In inscripción rcgiilral -con In sola cxccpcí~'in del 1101nbrc cnn L'I cu:1l i..:s 
conncidn sncinlincnte In personn-, sie111pre que este t'lltin10 1101nhl'l' nsi apnrczcn en dicho ducun1L:!\lt1 tk 
identidad. Esos otros nci111hn..:s di!Crentcs han sido l'Xpresndos. 111ilizfü1dnsc tk• l'llhicr: li'c1ses tale:-. c111n11: 
"t.:nnocido registrnl111c11tc", "COIHlCido socialn1i?ntc" (sin que e\Í:'ila 1111irgi11ncit)11 en In partida de 
naciinicnto ni qui.• co11s1c en i..!I Docun1c111t1 t'Jnico dc ldcn1idnd -DlJI-). "co11l1c..:idu trilnHarin111cntL' ... 
··c1)11ocido según an1ct:L'tknlc 1

' y dcnuis :-.linilares. o h11cic11do uso de ln eo11ju11ción .. o·'. Tnl prc'1t'!Íl'<1 ilL'g_al 
lln sido originnd<i, por cstnr consignado::. Jos non1hrcs de aquellas persl111as ~n la fon11a 111t'IH.:io11:1da. c11 
inslrtllll<.'lllllS IH.lllll'iaJcs lljUdil::inleS. tl j)lll' hnhL'rSl' requcridn ¡¡:-;j por algllllO:\ runcillllHl'it.lS l\'l!iSll'ilk•:-.; 

111) 

IVJ 

V) 

Co1110 pnrte dcl !rahnjo realizado por la ('EDBDC en la li1sc l. se idt>11tilic;1r1.111 los criterios jurídicos que 
inciclínn en c:I inadecundo procetli1nicn10 parn la crcnción y 1111Hlil1cación dL' Cl·1digl1S dL' pt·r\t)n:1:-. 
nalurales. habit'.'nduse plnnteado propucslns legales de soluciún tliscu1idns en 1\.lcsas de RL'gislrndnres a 
nivel nncil)lliJI. l.a conclusión a la cual se llegó poi' 111lll consideruhk• 11H1>orín en lns cÍl•td:is 1\1h:~a:-:. L':\ qtlt' 

en las inscripciones l'l'gÍslrnlt:s v en lo rel:1tivo n los 110111bres de lns personas antes rL·l:icinnadas. 
snla1ncntc debe consignnrsc L~I· 1101nhre que aparece en c\ l)oc111ncnlll l'J1ficn de lde111idlld >' 
c.\eepl'ionnln1cnle ade111ús. el noinbrc con el cual es eonocido social111cntc :-.i así consta t'll dk·hti 
dnc11111e11to. todo dL' conl'or111idad a los arliculos J inciso ¡ci y Li lclras a) y b) de la l.c~· l:specinl 

Rcguladnrn de In E1nisión del !)ocun1c1110 Ünko de ldentidnd ~, 32 ordinal 5" de la l .i:~· de Noté1riadn: 

()ue tan1bién en los Registros, se confrontan prohlc111as de ho1noni111ia en los no111hrcs de hL·rcdcrn:-;. por 
In cual en csns IVlcsas de l{egistrndorcs SL' consideró igual!ncnll.', que pnn1 tcni:r nla>"or seguridad ,iuridil'a 
rcs¡.K•clo de In idcntilic~ción dl' los nsignatnrios, en \ns inscripciones de dcclarntnri;is de hcrl'dl·n1" 
notari;1lcs o judiciales, di..:bcn consignarse his datos gcncrnk•s ti(' los herederos dct:lnrados ~· 1.•I nll111L·rn di.: 
sus dticun1en1os de identidad. En todo L'llSO. sc dehL'll solil:ilnr lns cupias CL'rlilicndns tic.: 1 H JI u ot1'1) 

dncun1c1110 dc ídt·n1idad ~,el Nl111H:ro de ldentilic.:ni.:ión Tributaria (NIT) de lns l1l·n:d1.·rlls. 1.'ll l'l l:H\11 dL· 
ckclan11orias an!iguns: 

D1.· acuerdo n lo nnte.rinr. la Ad1ninistrnción ha snlici!ado al (.'onsejn l)irl·1.:1ivo. eniitir his si~!11k·ntl'S 
lincan1ie111os: Linea1l1iento I '. Prnhibir In inscripciún de ins1n1111L'l\\Os en los L't1:1ks el ncl\nrh1 11 
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Centro Nndonal de Regislros -=---= 
runci0nnri{) autorizanlc idcnrilique fl un n\is1no otorgan\\! y/o con1pnreciente 1 con diferentes 1101nbl'es 
ul'ilÍzando de enlace las J'n1:>C$'. 11 conocido reg_istralrncnte". "conocido tributarifUnente-'', "según 
Hnl('ecdente 11 y denuís shnilares, o haciendo liso de la conjunción 11 0'1• Linea1nie.nto 2: Prohibir solicitaJ' íl 
los titulares de derechos inscrílos. escrit·uras de rectificación de notnbre, que no están regulíldos en ln ley. 
yn que el ca1nbio del no1nbrc (h:d titular opera parn los nuevos instnuncntos, no teniendo cabidn el efecto 
rctrcincli\·o del non1brc. Lineíllnienlo J; Prohibir la inscripción de solicitudes de ci-unbio de nonlbrt.! de 
!itubres de derechos inscrilos: con hr excepción de errol' reg.ístral, en cuyo caso In correcc.ión se han.\ 
1nedinnte rcctíflcación de olicio. L.ine.a1niento 4: Requerir que en las inscripciones de líls declaratori;1s de 
herederos tanto nohu-iales co1110 judiciales. se consignen las generales de-los herederos declarados y sus 
docu1nt·nto~ de identitlad. En todo caso, se deben ~olicilar las copias certificadas del DUI u otro 
docu1ncnto de idcntidnd y el NIT de los herederos en el caso de dcclnratorins antiguas; 

P()\l 1'ANTO, de conf'onnidad u lo i11l'or111ado y solicitndo por la Ad1ninis1r11ción~ disposiciones cit:idas, y con 
h;1sl.'.· en lo'.; artículo:; 9 alTibucidn 5n de Ja Ley de In Dirección General de Registros. y 3 del Decreto Legislnlivo 
No. "16:.!. ele fecha 5 de oc\"Libr~ de l l}95, publicíldo en el Diario Oficial No. J 87, Ton10 329, del 1 O del cil"<ulo 1nes 
\' :1110. 

,\C:UERD.·\: einitir los siguientes linemnientos de can\cler general. 1nedinnlc l(l circular corresponclie.ntc1 que 
senín ele obligntorio ncn1n1niento para los Registrndorcs de los Regisll'OS de la Propiedad Rníi. e Hipotecas, de 
C\111H:.'1-eio. de PropiL'dnd Intelectual y ele Cinranl'ías lvlobilli:irins: "Lincn111ien10 1: Prohibir ln inscripción o depósito 
de instn1n11.~111os en los cuales el notario o funcionario autorizante idenlifique fl un 111is1no otorgante yio 
L'Olll\Kircciente. Cl'll clifcrcn!es 110111brcs utilizando de enlace las frnscs: "conocido regislrahnente'', 11 conociclo 
tribut~Hiu111cnte". "s('gún antecedente" y denuls si1nilnrcs 1 o hnciendo uso de la conjuni.:ión "o". Lineaniienlo 2: 
Prohibir solícili1r n lo!1 litu1:ires d~ derechos o instn11nentos inscrilos, escriluras de rcctificncíón de 11on1bre, que no 
c:;t;in regulados en la ley, yu que el cn1nbio del 1101nbre del titul:ir opera pnrri los nuevos instru1nentns~ no teniendo 
cahidn el ~recto l'elnH1l'tivo del noinbrc. Linc.aini~nlo 3: Prohibir la inscripción de solicitudes de can1bio de 
nornhre de ti!ular~s de dt!rt:chns o instru111entos inscritos; con lo sola excepción de e1Tor rcg,isl'ríll, en cuyo c;;so la 
tn1Tt·cció11 se h~n'1 1nedinnle rcctilicac.lón de oficio. Linean1k:nlo 4: Requerir qt1e en las inscripciones de las 
dcch1r11tc1rins de hert·cleros lnnto notarin\cs coino juclicinles! se consignen las generales de los herederos decl:irndos 
y Sl\S docu111e1Hog de identidad. En todo caso. se deben 5olicitnr !ns copias certiflt.:adas del DUI u otro docun1e1110 
de identidad y el NIT de los herederos en el CílSO ele declnríltorias anliguas1

'. San Salvador, dieciséis de 111arzo de 
dos 111il dioeiséis. COMl!Nl()UESE.-

.ICiU.'h' I{,\( 'l 'h 11nu.:nv; 

Rogeli' /\nron·o Ca1fo ·s Chnvez 
Secrc , rio del Consej Directivo 
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Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros 

CIRCULAR 
No. 1/2016 

EL SALVADOR 
U~IÁMOl~O~ f'l\RA C::Rl'>CIH-1 

A REGJ.sTR<l.DORES JEFES Y REGISTRADORES AUXILIARES DE LOS Rf.GISTROS DE 
LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS; DE COMERCIO; DE PROPrnDAD 
INTELECTUAL; Y DE GARANTÍAS M013JLIAHIAS; Y AL PERSONAL 08 ASESOH.IA AL 
USUARTO 

IJ Consejo Directivo del Centro Naciunal de Registros, en uso de la atribución legal que le conlleren 
los artículos 9 atribución 5ª de la Ley ele lri J)irección General de Registros; y 3 del Dccrelo Legislativo 
No. 462 de fecha 5 de octubre ele 1995, publicado en el Diario Oficial No. 187. Tomo 329 del 10 del 
citado n1cs )' uilo; con la finalidad de uniJ'onnar los criterios de califícnción. y 

CONSIDERANDO: 

1) Que la Administrnción Superior en el año 2015, nombró la Comisión .ele Ejecución paru la 
Depuración de la [Jase de Datos ele Comunes (CEDBDC). en vista de las l'alcncius y l'orrnas <'n 
que se había crendo y utilizado dicha bnse. T'nl base de datos 1 conslstc en un registro que 
con!iene lo:.-: non1bres de las personas naturales y jurídicas que participan en do(;un1cn1os sujetus 
a inscripción o depósito en el CNR 1 n nivel nacional: 

11) Dichas illlencias se han dado 1 por haberse expresado en las inscripciones regislnllcs e 
incorporado en la base de datos tlesd,c hace vnrios rn1os, por algunos Registradores, dii'erentes 
nornbres de los con1pnrecienles o interesado:; en los docun1entos_ sujetps n registro n depósito. 
ya sea en concePto de lrndcntes 1 adquirentes, acreedores, deudores. herederos o part~s 
procesales y, en genernl. de los tillllmes ele derechos: además del nombre que consrn en el 
respectivo documento de identidncl, llnico que por regla general debe consignarse en In 
inscripción registra( -con Ja sola excepción del nombre con el cual es conocida socialmente In 
pcrsona~ 1 sie1npre que este últín10 no111brc así aparezca en dicho ch?ct1n1enlo de iclentidnd. Esos 
otros nombres diferentes hnn sido expresados, utilizóndosc de enlace frases tales como: 
"conocido l'CgÍ$li·a!111ente1

', :;conocido socialn1ente·· (sin que exista 1narginación en lu pnrtidn de 
nacimiento n.i que conste en el Documento Único de Identidad -DUI-), "conocido 
tributaria1nente11

i "conoi.;ido según antececlenteº' y dc1nás sin1ilnrcs .. o haciendo uso de la 

\

\,, conj1u1ción .. o ... rral práctica ilegal ha siclo originada, por estar consignados los non1bres de 

'.j... 
aquellos personas en la fon1Hl n1cncionnda) en instrun1entos 1101:iriales o judicinl~s. o por 

..... -haberse requerido psi por algunos i'uncionarios rcgistralcs; 
/ 
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111) ('orno pnrte del 1rnbnjo realizado por la CEUBDC en la !'nsc I, se idcn1iliearon los erilerins 
juridicos qu~ incidían en el inadccllildo procedin1icnto para la creación y 1nodilicnciún de 
códigos de personas nnturnlcs. habiéndose plantcndo propuestas legales de solución discutidHs 
t..'tl JVlesas de R!.!gistrndores u nivel nacional. l.a conclusión a la cual se llegó por una 
considerable nu1yoría en lns citadas 1Vlcsas. es que en Jns inscripciones rcgistrales y en In 
r..:lnti\'o n los non1brcs de las personas nnlcs relacionaclns, solan1ente debe consignarse l'I 
11un1bre que apnrccc en el 1Joeu1ncnto lJnico de Identidad y exccpcionnhnentc adcnuís, el 
1101nbn.· con el cual es conocido socialtncntc si nsí consta en dicho docu1nento, todo de 
confonnidud a los artículos 3 í11eíso 1° y 4 lclras a)y b) de In Ley Especial Reguladora de la 
l:misi<\n del Dnct1111enln l'.lníeo de ldcn1idud y 32 ordinal 5" de la Ley de Notariado: 

!\') ()ue lnmbién en los Rcgislros, se ennfronlan problemas de l10111onimin en los nombres de· 
hcred1..•rns. poi' lo cunl L'll esn~ Jvlµsns de Regislrudon:s se consideró igualtnc1He! que para lener 
1nayor seguridad jurídica respecto ele la idenlilicnción de los nsignalarios. en las inscripciones 
tle d1..•claralorins. de herederos notariales o judicinles1 deben consignarse \os dalos generales de 
los hercdcrns deelanidos y el ni1111ero de sus documentos de idcnlidncL En todo caso. se deben 
solici1ar lns cnpin::; certilicudas de [)LJJ u otro docu111enlo de identidad y el Nú111eru (k' 
ldelllilicaei(in lributmia (NIT) de los herederos, en el caso de declarn1ori11s anliguas: 

\') J)c acuerdo u lo anlel'iol', In 1\dn1inistració11 ha snlicitado al C'onscjo Directivo, c111ilir los 
siguie111es linen1nientos: LintJatnicnto 1: Prohibir la inscripción ele instn11ncntos ~n los ~uales el 
notario n ll1ncionarín Hllloril'.nnte idcntiliqul' a un 1nis1110 otorgante y/o l'on1parceienlc. con 
dil'erl'nles 110111bres utiliznndn de enlace lns !'rases: 11 conocido rcgistralincnlc'\ 11 conocido 
tributarh11n('ntc 11

i "según a11leeedent(' 11 y dt·n1ás sin1ilnrc:-:, o haciendo uso de In conjl11\ción 110". 
Linen1niento ~: Prohibir solicitar a los titulares de derecho¡.¡ inscritos. cscriluras de rectillcaciún 
d(' no1nbre, que no c:-:1(111 regulados en la ley. yn que el cu1nbio d<:.1 no1nbrc del titul1.1r opera para 
los llll('VOS instru1ne111ns. no teniendo cubida el el'ecto retroactivo del non1bre. Lincan1lc11lo ~: 
Prohibir la inscripción de solici1udes de cambio de nombre de tHulares de derc,clHis inserilos: 
con la c:\cepción de error registrnl. l'll cuyo caso la corrección se hará 111ediantc rectiflcnción 
de oficio. l.ineun1ienlo 4: Requerir qt1e en las inscripciones de las dcclanitorins de herederos 
lantu notariales co1no judiciales, se consignen lus generales de los herederos declnrndos y ¡.¡us 
ducunlt.'IHOs de identidad. En tndn cnso. se deben solicitar !ns copias cerLificadas del IJlJI ti otro 
dncu111cnto de identidnd y el Nrr de los herederos en el caso d(' declnnllorias untiguns; 

l'Oll TANTO, cun bnse en el i\cllcrdn ele es\e Consejo Directivo No. 64-CNR/201ii de fecha ló dé 
1nar/.ll th . .'I presente a1lo. etnite los siguientes linea1nicnlos de cnrúctcr gcnc-ral y de obligatorio 
ue111amie1110 parn los Rcgis1rndorcs tle las Olicinus del Regislm de la Propiedad Raíz e Hipo1eeas; de 
C'o1nl'l't.'io. dl' Propit.•dnd Jnt~lcctunl y de (Jnl'nnlías !Vlobilinrias: 

"l.incnn1iento 1: Prohibir la inscripción o depósito de instru1ncntos en los cuales el notario o 
ru1H.:ionarit) nutoriznnlc identifiqut.: u un 1nisn10 otorghnte y/o cnn1purcciente. con dil'ercntl.!S no1nbres 
ut i liznndu dl' enlat.:c ltts lh1ses: "conoeido 1·cgistl'nlinc11h:.•" ~ 11 conocido l,rlblnnria1ncnte11

; ºsegún 
antL'L'l'd~ntc" ~, denHís sÍlnilan.·s. o hnt'iendo uso de la conju1H.d.ón "0 11

• Linca1nlcnlo 2: Prohibir so\ieitnr 
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a los !itulares de dc1'cchos o instrun1cntos inscritos. eseriturns de n.::c1ilicac:ión de nnn1hrl'. que JHl csttln 
rcgulndns en In ley! ya qtie el can1bio del non1hré del titular opcrn para lns nuevos instn11ncntos. no 
lcnicndn cabida el cfcc!o rc(ronctivo del nn1nbre. Linca1nicnto J: Prohibir In inscripciún de solicitudes 
de cun1hio dt• no1nbrc de litulnres de den~clios o ínstnuncnlos inscritos: con la sola cxccpciún de c1Tnr 
registra[. en cll>'º cnso In corrección se hnn\ 111edinntc rcctificnciún de olicio. Lincn1nicnlo -J.: Requerir 
que en las ín:-;eripciones de !ns dcclnralol'ias de hcrl·dcros lnnto nntnriales eon10 jndiciak~s. se 
consignen las gcncralc:-; de los herederos declnn1do.s y sus docu1ncn1os de identidnd. En Indo cnso. se 
deben solicitar las copias certificadas dd DUJ u otro documento de identidad)' el NIT de Jos hercdc·rus 
en el cuso de declarntorias nntiguasi'. 

l'OMUNÍQln·:SE la presente eirculur. a todos los Rcgistrnd1>1·cs Jcles )' Registrndores Auxiliares dl'i 
Registro de Ju Propiedad l{aiz e Hipotecns: de Comercio; de Pwpicdad Intelectual y de Ciarantias 
Jvlobilinrias; así cnn10 al personal de 1\sc:-;oría ni Usunrio, puro los <:rectos lcgnlcs consigui1.·ntcs. S:in 
Salv:1dnr, diecisiete de 1nnrzo de dos 1nil dieciséis . 
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26 de noviembre de 201 O 

Directora del Registro de la Propiedad 
Rafz e Hipotecas 
Presente 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS HA EMITIDO EL SIGUIENTE 
ACUERDO QUE LITERALMENTE DICE: 

ACUERDO No. 78-CNR/2010. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el punto 
número siete: Aplicación del Art. 83 del Reglamento de la Ley de Reestructuración del Registro de la Propiedad 
Rafz e Hipotecas; de la sesión ordinaria número trece, celebrada a las dieciséis horas y treinta minutos del dfa 
veintidós de noviembre de dos mil diez; punto expuesto por el Director Ejecutivo, doctor José Enrique Argumedo, y 

CONSIDERANDO: 

l) Que mediante el Decreto Legislativo N.o. 734 de feyha !'5 de abril de 1991, se emitió Ja Ley de Creación de 
la Unidad del Registro Social de Inmuebles, integrante del Registro de Ja Propiedad Rafz e Hipotecas, la 
cual según el artículo 3 de esa Ley, inicialmente tendrfa competencia para la inscripción de actos referentes 
a inmuebles en los que se desarrollen proyectos de interés social 1 declarados tales por el Instituto Libertad y 
Progreso; inscripción que deberla hacerse en el sistema de follo real1 que según el Art. 1 O del Reglamento 
de dicha Ley, se procesaría mediante un sistema automático de datos; 

11) Que el Acuerdo Ejecutivo No. 213 de fecha 15 de noviembre de 1994, emitido con base en el Art. 3 de Ja 
Ley de Creación de la Unidad del Registro Social de Inmuebles, amplió la competencia de este Registro 
para inscribir, sin necesidad de declaratoda de interés social, un conjunto de actos que alU se indican y que 
tienen como característica general, modificación de linderos; 

r.JI) Que a partir del año de 1995, se Implementaron Jos sistemas de folio real automatizado denominados 
Regisal I y Regisal II, en la plataforma informática Fox. Pro; y la Administración de esa época1 consideró 
que por ser automatizadas las inscripciones, no era necesario contar con el respaldo fisico de los 
documentos inscritos en dichos sistemas. Por tal motivo el 90% de esos documentos inscritos a nivel 
nacional, carecen de ese respaldo, contándose con documentos _escaneados a partir del año 2004¡ 

IV) Que muchos titulares de derechos inscritos que constan en los mencionados sistemas, y quienes no tienen el 
instrumento original, al presentar un nuevo testimonio expedido por la Sección del Notariado de la Corte 
Suprema de Justicia a 'las Oficinas del Registro de la Propiedad Ralz. e Hipotecos no reciben de éstas, el 
servicio de certiticación de razón de inscripción en el nuevo instrumento, en vista de la dificultad de no 
podel'se confrontar con el documento inscrito, ya que éste n~ fue escaneado, lo cual impide a los 
interesados comprobar y hacer valer sus derechos, y al Centro Nacional de Registros, percibir las tasas por 
ese concepto; pero en Ja base informática de datos sí constan los datos esenciales requeridos por la ICy, 
siendo necesario resolver el problema planteado por el ·medio legal correspondiente, es decir, mediante la 
emisión del lineamiento de carácter general, a efecto de darle aplicación al articulo 83 del Reglame~to de la 
Ley de Reestructuración del Registro de lo Propiedad Ralz e Hipotecas; 

t• Calle Poniente y 43 Avenida Norte Nº 2310, San Salvador, El Salvador C.A. 
Tel.:(503) 2260-8000, Fax:(503) 2260-6407 
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POR TANTO, con base en las normas antes citadas y en los artlculos 9 atribución 5' de la Ley de la Dirección 
General de Registros; 15 de la Ley de Reestructuración del Registro de Ja Propiedad Raíz e Hipotecas; 15 y 27 letra 
a) del Reglamento de esta última Ley; 4 derDecreto Ejecutivo No. 62 del 5 de diciembre de 1994; y 3 def Decreto 
Legislativo No. 462 de Cecha 5 de octubre de 1995, 

,;;(CUERDA: emitir el lineamiento de carácter general mediante la circular corr.espondiente1 q~e será de obligatorio 
// aCatamiento parB. los Registradáres de las Ofici.nas del Registro de la Propiedad Raíz e. Hipotecas;· sobre la aplicación 

/. del .artículo. 83 def Reglamento de la Ley ·de Reestructuración del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, en el 
·'\sentido sigLJlente: .és procedente la expediclót1·de.certiflcación de razón de inscripción, en documentos Inscritos en 

IOs'·s-iSlCrriaS"-de· fólio real automatizado denominados Regisal l y Regisal 11, cuyas imá&enes no fueron escaneadas·¡ 
siempre y cuando confronten los datos del documento que se presenta, con los qe la base de datós que constan en e 
sistema de la matrfcula, que es. su antecedente; razonándose en dicho documento que la il formación ha sido tbmada 
de la referida base de datos. La expedición de tales certiílcaciones será, previo paga· de 1 tasa que sefiala el Ara:ncel 
contenido en la Ley Relativa a las Tariras y Otras Disposiciones AdminfStrativas del Reg' ro de la Propiedad Raíz e 
Hlpotecas!.._San SalVador, veintidós de noviembre de dos mil 'diez, COMUNIQUESE.~ Afgumedo, Doctor José 
Enrique Argumedo, Secretario del Co~sejo Directiva,.. · ' -

Lo que comunico_ a ustCd, para los efeCtos consiguientes, 

I 

ce, Unidad Jurldica, Subdirecclón Bjecutiv11 

1 ªCalle Poniente y 43 Avenida Norte Nº 231 O, San Salvador, El Salvador C.A. 
· Tol.:(503) 2260·6000, Fax:(503) 2260-6407 · 
· www.cnr.gob.sv 
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Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros 

CIRCULAR 
No. 1/2010 

A REGISTRADORES .JEFES Y REGISTRADORES AUXILIARES DEL REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS; Y AL PERSONAL DE ASESORIA AL USUARIO 

El Consejo Directivo del Centro Nncional de Registros, en uso de la atribución legal que le contieren los 
nrtículos 9 atribución 5' de la Ley de la Dirección General de Registros; 15 de la Ley de Reestructuración 
del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas: 15 y 17 letra a) del Reglamento de esta última Ley: 4 del 
D~creto Ejecutivo No. 61 del 5 dé diciembre de 1994: y 3 del Decreto Legislativo No. 462 de fecha 5 de 
octubre de 1995: con la tinalidnd de uniformar el criterio de culiticación, y 

CONSIDERANDO: 

l) Que mediante el Decreto Legislativo No, 734 de fecha 15 de abril de 1991. se emitió la Ley de 
Creación de la Unidad del Registro Social de Inmuebles. integrante del Registrn de la Propiedad 
Raíz e Hipotecas. la cual según el articulo 3 de esa Ley, inicialmente tendría competencia para la 
inscripción de actos referentes a inmuebles en los que se uesarrollen pro}ectos de interés social, 
declarados tales por el Instituto Libe11ad y Progreso: inscl"ipción que debería hacerse en el sistema 
de folio real, el cual según el A1t. 1 O del Reglamento de dichn Ley, se procesaría mediante un 
siste1na auton1átíco de datos: 

11) Que el Acuerdo Ejecutivo No. 213 de focha 1 S de noviembre de 1994, emitido con base en el Art. J 
de la Ley de Creación de la Unidad del Registro Sociul de Inmuebles. amplió la competencia de 
este Registro para inscribir. sin necesidad ele declaratoria de interés social. un co1tjunto de netos que 
allí se indican y que tienen como curacterlstica general, moditkación de linderos; 

111) Que a pu11ir del uilo de 1995, se implementaron los sistemas de folio real automatizado 
denominados Regisal l y Regisal 11, en Ju plataforma informática Fox Pro: y la Administración de 
esa época1 consideró que· por ser auton1utizadns lus inscripciones·. no era necesado contar con l:!I 
respaldo físico de los documentos inscritos en dichos sistemas. Por tal motivo él 90% de cStls 
docu111entos inscritos a niv~I nacio1u1I. carecen de l!se res.paldo. contándose con docunH.!tltos 
escaneados a paitir del mio 2004: 

IV) Qt1e muchos titufares de derechos inscritos que constan en los mencionados sistemas. y quienes no 
tienen el inmumento original. al presentar un nuevo testimonio expedido por In s~cciún dd 
Notariado de la Corte Suprema d" Justicia a las ütkinas d~I Registro de In Propkdnu Ruiz e 
Hipotecas no reciben de l.!srns, t.!I ~er\iicio de c~rtiticución U\! ntzl)n Uc inscripción ~n el nuevo 
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inslrumento. en vista de la dificultad de no poderse confrontar con el documento inscrito, ya que 
éste no foe cscanemlo. lo éual impide a los interesndos comprobar y hacer valer sus derechos. y ni 
Centro Nacional de Registros. percibir !ns tasas por ese concepto: pero en la base informática de 
dntos sí constan los datos esenciales requeridos por la ley. siendo necesario resolver el problema 
planteado nplicnndo d me<lio legal que corresponde, es decir. mediante In emisión del linenmien10 
de cnrí1cter general. a efecto de darle aplicación ni artículo 83 del Reglamento de la Ley de( 
Reestructuración del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas: 

POR TANTO. con base en el Acuerdo de este Consejo Directivo No. 78-CNR/2010 de fecha 22 de 
novienibre del presente a11o. emite el siguiente lineamiento de carácter general y de obligatorio acatamiento 
pum los Registrndores de las Oticinus del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas •. sobre la aplicación del 
articulo 83 del Reglamento de la Ley de Reestructuración del Registro de In Propiedad Raíz e Hipotecas. en 
el sentido siguiente: 

Es procedente la expedición de certificación de razón de inscripción. en documentos inscl'itos en los 
sistemas de folio real automatizado denominados Regisal 1 y Regisnl 11. cuyas imágenes no fueron 
escaneadas: siempre y cuando confronten los datos del document.o que se presenta. con los de la base de 
datos que constan en el sistema de la mntl'fculn. qüe es su antecedente: razo1uíndose en dicho documento 
qu.e In información ha sido tomada de la 1·eferidn buse de datos. La expedición de tales certificaciones será. 
previo pago de In tasa que se11nla el Arancel contenido en la Ley Relativa a las Tnl'ifos y Otras 
Disposiciones Administrativas del Registm de la Propiedad Raíz e Hipotecas, 

V-'···· 

COMUNÍQUESE la presente circular. 11 todos los Registrudo1·es Jefes y Registradores Auxiliares del ( 
Registro de la Propiedad Ralz e Hipotecas: así como ni personal de Asesoría ul Usuario. pnru los efectos 
legales consiguientes. Snn Salvador. veintiséis de noviembre de dos mil diez. 

·-· 

,/ 
r' ~ · /illl _.. .... -·,.. 

DL"ictor José EJÍVique umedo 
Secretario del Consejo Directivo 
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ACUERDO No. 82-CNR/2012. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el 
punto número cinco: Lineamiento sobre aceptación certificación del recibo del pago del impuesto de 
transferencia sobre bienes ralees, emitida por la Sección de.1 Notariado de la Corte Suprema de Justicia; 
de Ja sesión ordinaria número trece, celebrada a Jás dieciséis horas y treinta minutos del día diecinueve de julio 
de dos mil doce; punto expuesto por el sefior Director Ejecutivo, doctor José Enrique Argumedo, y· 

CONSIDERANDO: 

1) · QUe las transferencias de inmueblés, cuyo valor sobrepasa los doscientos cincuenta mir colones o su 
equivalente en dólares de Jos Estados Unidos de América; deben pagar el impuesto del 3% sobre el 
mismo, de confotinidad a la Ley del Impuesto sobre Transferencia de Bienes Ralees. En estos casos, los 
notarios deben anexar al libro de protocolo, el recibo original del pago del impuesto y la copia, al 
testimonio que se extiende al interesado; 

II) 

III) 

,· 

'·'· -..'" 

Que sobre lo anté~ior se presentan tres casos: J, Cuando el documento no ha sido presentado al Registro 
de la Propiedad Raíz e Hipotecas, y al interesádo se le extravía dicho documento junto con el recibo de 
pago del impuesto correspondiente; y a su solicitud, la Sección del Notariado expide el testimonio y la 
certificación del recibo del pago del impuesto; 2. El interesado tiene en su poder el documento; pero ha 
extraviado la copia del recibo del pago del impuesto, y quiere presentar el instrumento al Registro; y 3. 
Cuando el documento ha sido presentado al Registro, y allí se extravía la copia del recibo del pago del 
impuesto. En tal hipótesis puede suceder: a) que de la información que consta en el Registro, sea posible 
comprobar el pago del impuesto; y b) que no conste en el Registro, información alguna de dicho pago; 

Que en el caso número 1, se considera que no es necesario exigir al interesado, presente constancia del 
pago del impuesto extendida por el Ministerio de Hacienda, porque las certificaciones emitidas por la 
Sección del Notariado, de acuerdo a disposiciones del Código Procesal Civil y Mercantil son 
instrumentos públicos y se consideran auténticos; estando comprobado el pago. Igualmente, en el caso 
número 3 letra a), tampoco es necesario requerir al interesado tal constancia, porque existe información 
fehaciente y debe tenerse por probado el pago. Respecto de los casos planteados en los números 2 y 3 
letra b ), si es necesario que el Ministerio de Hacienda emita la constancia de pago del referido impuesto; 

! ,, \ 

! 
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' POR TANTO, de conformidad a lo solicitado por la Administración, y con base en los artículos 9.atribución 5' 
de la Ley de la Dirección General de Registros; 15 de la Ley de Reestructuración del Registro de la Propiedad 
Raíz e Hipotecas; 15 del Reglamento de esta última Ley; 4 del Decreto Ejecutivo No. 62 del 5 de diciembre de 
1994, publicado en el Diario Oficial No.227, Tomo 325 del 7 de ese mes y afio; 3 del Decreto Legislativo No. 
462, de fecha 5 de octubre de 1995, publicado en el Diario Oficial No. 187, Tomo 329 del 1 O del citado mes y 
afio; y 9 inciso lº de la Ley del Impuesto sobre Transferencia de Bienes Raíces, 

ACUERDA: einiti~· éL lineamiento d~ carácier g~neral mediante la circular correspondiente, que será de 
obligatorio acatamiento paia los Registradores de las Oficinas .del Registro· de la Propiedad Raíz e Hipotecas, 
sobre la aplicación del artículo 9 inciso 1° de la Ley del Impuesto sobre Transferencia de Bienes Raíces, en el 
sentido siguiente: !) cuando un instrumento. sujeto a inscripción no hubiere .sido presentado al Registro de la 
Propiedad Raíz e Hipotecas, en caso de su extravío y de.! recibo de pago del impuesto sobre transferencia de 
bienes raíces, la certificación de dicho recibo expedida por la Sección del Notariado de· la Corte Suprema de 
Justicia, con el testimonio respectivo, será prueba suficiente del pago del referido impuesto; 11) si se· hubiere 
presentado el documento al Registro, pero en éste se extravió la copia del recibo, si de la información que conste 
en el Registro se. comprueba el pago, no deberá requerirse ninguna.certificación o consta1icia del. mismo; y III) 
en· tos demás casos, deberá exigirse al interesado la. presentación de la constancia del pago del citado impuesto, 
extendida por el Ministerio de HaCienda. San Salvador, diecinueve de julio de dos mil doce .•. COMUNIQUESE. 

JGLCh*JEA*rmcmz 
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Consej1)Directiv1) del Centro Nacional de Registros· 

CIRCULAR 
No.l/2012. 

A REGISTRADORES· JEFES Y REGISTRADQRES AUXILIARES DEL·REGiSTRO DE LA 
PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS; YAL PERSONAL DE ASESORIA AL USUARIO 

El Consejo Directivo del Centro Nl,lCional: de Registros, en uso de· la atribución legal que le coiifieren los 
artículos 9 atribución 5° de fa Ley de _la Dirección Genenil de Registros;· 15 de 'Ja Ley de R.eestructUfaCión <le! 
RegistrQ de· 1a Propiedad iWz e HipÓtecru;;"i 5 :del Reglamento de esta últimli Ley; 4 dei Decreto I!Jecutivd No. 
62 del 5 de diciembre de 1994, publicadq. en el Diario Oficial No. 227,.Tomó 325 deJ-7 de ese· mes y afio; 3 del 

· Decreto I.egish¡tivq,;Nó. iJ62 .. de . ..fech)l 5 0e óctubre de 1995, publicado en el Diario -Oficial No. -187, Tomo 329 
. del. i.o de_! Cí~o,iíies y'all~; ~_!hl)ciso.'1.º d~ la Ley del Impuesto sobre Transferencia de Bienes Ralees; con la 

finalidad de unifonilar el Crijetio de calificac1ón, y · 
. ' '·· ., . 

t• .:;;· 

CONSIDERANDO: 

r. · Que las· transferencias dé irunuéliles, cuyo valor sobrepasa ·Jos doscientos cincuenta míl col<iiies o su 
equivalente en dólares. de los Estados Unidos de América, deben pagar el impuesto. del 3% sobre el 
mismo, de confurmidad a la Ley del Impuesto sobre Transferencia de Bienes Ralees. En estos casos, loo 
notarios deben anexar al libro. de protocolo, el recibo original del pago del impuesto y la copia;· al 

· testimonio que se extiende al interesado; · ' · · . . 

Que sobre lo anterior se presentan tres casos: l. Cuando el documento no ha sido presentado al Registro 
de lá Propiedad Raíz e Hipotecas, y al interesado se le extravía dicho documento junto con el recibo de 
pago del impuesto correspondiente; y a su solicitud, la Sección del Notariado expide el testimonio y .la 
certificación del recibo del pago del impuesto; 2. El iriteresado tiene en su poder el documento; pero ha 
extraviado la copia del recibo del pago del impuestq, y quiere presentar el instrumento.alRegistro; y 3. 
Cuando el documento ha sido presentado al Registro, y allí se extravJa la copia del recibo del pago del 
impuesto. En tal hipótesis puede suceder. a) que de la infornlacíón que corista en el Registro, sea posible 
comprobar el pago del impuesto; y b) que no conste en el Registro, información a)gwia·de dicho pago; 

m. Que en el caso número l, se considera que no es necesario exigir al interesado, presenie constimcia del 
pago _del impuesto extendlda por el Ministerio d_e Hacienda, porque las certificaciones emitidas por In 
Sección del Notariado; de acuerdo a disposiciones del Código Procesal Civil y Mercantil son 
instrumentos públicos y se consideran auténticos; estando comprobado el pago. Igualmente, en el caso 
número 3 letra a), tampoco es necesario requerir al interesado tal constancia, porque existe Información 
fehaciente y debe·tenerse por probado el pago. Respecto de los casos planteados en los números 2 y 3 
letra b ), sí es necesario que el Ministerio de Hacienda emíta· la constancia de pago del referido impuesto; 



\ 
--------------------------------------------\ 

POR TANTO, con base en el Acuerdo de este Consejo Directivo No. 82-CNR/2012 de fecha 19 de julio del 
presente afio, emite el siguiente lineamiento. de carácter ·general y de obligatorio acatamiento para los 
Registradores de las Oficinas del Registro de la Propiedad Raíz ·e Hipotecas, sobre la aplicación del articulo 9 

·inciso lº de la Ley del Impuesto sobre Transferencia de B.ienes Ralees, en el sentido siguiente: 

1) cuando un instrumento sujeto a inscripéión _no·liúbiere sido presentado al Registro de la Propiedad Raíz e 
Hipotecas, en caso de su extravío y del recibo de pago del impuesto sobre transferencia de bienes rafees, la 
certificación de dicho recibo expedida por la Sección: dél Notariado de la Corte Suprema de Justicia,· con el 
testimonio respectivo, será prueba suficiente del pago del referido impuesto; 11). si se hubiere presentado el 

. documento al Registro, ·pero .en· éste 116 ·extravió ·la copia· del recibo, si de la infonnación qµe conste en el 
Regis¡,ro se compnieha el pago,. no deberá requerirse·ningt1J1a· certificación <!.constancia del mismo; y J1l) en fos 
demás· casos, ·del>erá. exigiiSe. al mteresado Ja presentación de la constanCia del pago del citado impuesto, 

.. extendida póT el Miilisterlo·de Hacienda; · 

COMUNÍQUESE la presente Óhcular, a todos los Registradores Jefes y Registradores Auxiliares del Registro ' 
de Ja_ Pl:opiedad Raíz e Hipotecas; asf como al personal ·de Asesoría al Usuario, para los efectos legales 

· consiguientes. San Salvador, veinte de-julio de.dos mil doce. 

Doctor Jo Argumedo 
· Se¡iretario del Consejo Directivo 

\ 
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ACUERDO No. 86-CNR/2012. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado 
en el punto número ctnco-B: Lineamiento para el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, de la 
sesión ordinaria número catorce, celebrada a las dieciséis horas y treinta minutos del dfa nueve de agosto 
de dos mil doce; punto expµesto por el seílor Director Ejecutivo, doctor José Enrique Argumedo, y 

CONSIDERANDO: 

I) 

11) 

111) 

IV) 

V) 

Que en caso de extravfo del testimonio de una escritura de compraventa de un inmueble, 
cuando el inte.resado solicita a la oficina registra! certificación literal del titulo inscrito, en 
ciertas ocasiones ésta lo extiende con la advertencia de que lo hace con excepción de 
determinados folios que no fueron fotocopiados por dicha oficina, Tal certificación por ser 
incompleta, no puede surtir los efectos que se pretenden; 

En el caso anterior, el Interesado solicita testimonio de esa escritura a la Sección del 
Notariado d'e la Corte Suprema de Justicia, quien lo extiende integramente como consta en el 
Libro de Protocolo. Al presentarse al Registro para que con él, en aplicación del Art, 53-Bis 
de la Ley Relativa a las Tarifas y Otras Disposiciones Administrativas del Registro de la 
Propiedad Rafa e Hipotecas, se efectúe la reposición de la inscripción, se le responde que ese 
testimonio no es suficiente para ordenarla, porque pueden existir anotaciones marginales en 
los folios que no se encuentran fotocopiados en el Registro. El interesado acude al Juez 
competente, para que con base en el Art. 51 de la Ley citada, ordene la reposición; pero el 
Juez la niega por no tratarse de destrucción por siniestro; 

Que si en una misma escritura se celebró el contrato de compraventa del inmueble y también 
la hipoteca sobre él, y en el caso del extravfo apuntado, se presenta el testimonio de la 
hipoteca registrada para que con éste se repongan los folios faltantes de la Inscripción de la 
escritura de compraventa, algunos Registradores ordenan la reposición, pero otros no la 
conceden; 

Que la denegatoria de la reposición de los folios en la Inscripción y en la certificación literal, 
acarrea la paralización de cualquier acto jurldico sobre ese inmueble, lo que puede dar lugar 
a reclamos de danos y perjuicios al Centro Nacional de Registros; asl como a divulgar esas 
situaciones en los medios de comunicación, colocando a la institución en una· situación 
dificil por no haber cumplido con sus funciones correctamente; · 

Que la omisión del Registro en la situación planteada, es decir, por no haber fotocopiado 
folios de un contrato de compraventa, puede ser subsanada, en el caso de que en el 
instrumento notarial, además de la compraventa se contengan otros actosjuridicos inscritos y 
cuyos textos hayan sido fotocopiados lntegramente; 
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POR TANTO, de ·confonnidad a lo solicitado por la Administración, y con base en los artlculos 9 
atribución 5' de la Ley de la Dirección General de Registros; 15 de la Ley de Reestructuración del 
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas; 15 del Reglamento de esta última Ley; 4 del Decreto 
Ejecutivo No. 62 del 5 de diciembre de 1994, publicado en el Diario Oficial No.227, Tomo 325 del 7 de 
ese mes y afio; y 3 del Decreto Legislativo No. 462, de fecha 5 de octubre de 1995, publicado en el Diario 
Oficial No. 187, Tomo 329 del 10 del citado mes y afio, 

ACUERDA: emitir el siguiente lineamiento de carácter general mediante la circular correspondiente, que 
será de obligatorio acatamiento para los Registradores de las Oficinas del Registro de la Propiedad Raíz e 
Hipotecas: " Si en un mismo instrumento notarial se consignaren varios contratos, presentados cada uno, 
de ellos al respectivo Registro de acuerdo a la naturaleza del acto sujeto a Inscripción, los cuales fue~ 
registrados teniendo su número de inscripción; y posterionnente se advierte que uno o varios folios de( 
contrato no fueron fotocopiados en la oficina registra!, ocasionando con ello que no pueda extenderse 
certificación literal completa de esa inscripción; deberá el Registrador Jefe proceder a completar la 
inscripción, si se le presentare uno de los testimonio inscritos del instrumento notarial en el cual consta el 
texto completo, y siempre que los folios no fotocopiados no tuvieren en el folio próximo anterior 
anotaciones marginales". San Salvador, nueve de agosto de dos mil doce, COMUNIQUES E.-
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Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros 

CIRCULAR 
No. 2/2012 

A REGISTRADORES JEFES Y REGISTRADORES AUXILIARES DEL REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD RAJZ"E HIPOTECAS; Y AL PERSONAL DE ASESORIA AL USUARIO 

El Consejo Directivo del Centro Nacional de Rogistros, en uso de la atribución legal que le confieren los 
artículos 9 atribución 5" do la Ley de la Dirección General do Registros; 15 do la Ley de Reestructuración 
del Registro do la Propiedad Raíz e Hipotecas; 15 del Reglamento do esta última Ley; 4 del Decreto 
Ejecutivo No. 62 del 5 de diciembre do 1994, publicado en el Diario Oficial No. 227, Tomo 325 del 7 de 
ese mes y año; y 3 del Decreto Legislativo No. 462 de fecha S de octubre de 1995, publicado en el Diario 
Oficial No. 187, Tomo 329 del JO del ciiado mes y año; con la finalidad de unifonnar el criterio de 
calificación, y · 

CONSIDERANDO: 

l. Que en caso de extravío del testimonio de una escritura de compraventa de un inmueble, cuando ei 
interesado solícita a la oficina regístra.J certificación lit~ral del título inscrito, en ciertas ocasiones 
ésta lo extiende con In advertencia de que lo hace con excepción de detenninados folios que no 
fueron fotocopiados por dicha oficina. Tal certificación por ser incompleta,. no puede surtir los 
efectos que se pretenden; 

u. 

m. 

En el caso anterior, el interesado solicita testimonio de esa escritura a la Sección del Notariado de 
la Corte Suprema de JusticiR, quien lo extiende Jntegramente corno consta en el l:..ibro de Protocolo. 
Al presentarse al Registro para que con él, en aplicación del Art. 53-Bls de Ja Ley Relativa a las 
Tarifas y Otras Disposiciones Administrativas del Registro de la Propiedad Ra!Z e Hipotecas, se 
efectúe la reposición de la inscripción, se le responde que ese testimonio no es suficiente para 
ordenarla, porque pueden· existir anotaciones marginalbs en los folios que no se encuentran 
fotocopiados en el Registro. El intere54do acude al Juez competente, para que. con base en el Art 
51 de la Ley citada, ordene lo reposición; pero el Juez Ja niega por no tratarse de destrucción por 
siniestro; 

Que si en una misma escritura ~ celebró el contrato de compravel)ta dei ininueble y también Ja 
hipoteco sobre él, y en el caso del extravío apuntado, se presenta el te:stimoniO de la hipoteca 
regiStrada para que con éste se repongan Jos folios faJtantes de la inscripción de la escritura de 
compraventa, algunos Registradores ordenan Ja reposición, pero otros no la conceden; 
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IV. Que la denegatoria de la reposición de los folios en la inscripción y en la certificación literal, 
acarrea la paralización de cualquier acto jurfdico sobre ese inmueble, lo que puede dar lugar a 
reclamos de dallas y perjuicios al Centro Nacional de Registros; as! como a divulgar esas 
situaciones en tos medios de comunicación, colocando a la instituci6n en una situación difícil por 
no haber cumplido con ~us funciones correetarñente; 

v. Que la omisión del Registro en la situaoión planteada, es decir, por no haber fotocilpiado folios de 
un contrato de compraventa, puede ser subsanada, en el caso de que en el instrumento notarial, 
además de ia compraventa se contengan otros actos jurídicos inscritos y cuyos textos hayan sido 
fotocopiados lnte~ente; 

POR TANTO, con base en el Acuerdo de este Consejo Directivo No. 86-CNR/2012 de fecha 9 de agosto 
del presente afio, emite el siguiente lineamiento de carácter general y de obligatorio acatamiento para los 
!legistradores de las Oficinas del Registro de Ía Propiedad Ralz e Hipotecas: 

" Si en un mismo instrumento· notarial se consignaren varios contratos, presentado_s cada uno de ellos al 
respectivo Registro de O:cuerdo a la naturalem del acto sujeto a inscripción, los cuales fueron registrados 
teniendo su número de inscripción; y posterionnente se advierte que uno o varios folios de un contrato no 
fueron fotocopiados en ta oficina registmt. ocasionando con ello que no pueda extenderse certificación 
literal completa de esa inscripción; ·deberá el Registrador Jefe proceder a completar la inscripción, si se le 
presentare tino de los testimonio inscritos del instrumento notarial en el cual consta el texto completo, y 
siempre que los folios no fotocopiados no tuvieren en el folio próximo anterior anotaciones marginales". 

COMUN{QUESE la presente circular, a todos los Registradores Jefes y Registradores Auxiliares del 
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas; as( como al personal de Asesoría al Usuario, para los efectos 
legales consiguientes. San Salvador; diez de ~gasto de dos mil doce. 

Doctor José nn gumedo 
Secretario del Consejo Directivo 

~ 
( 



,, 

ACUERDO No. 128-CNR/2013. El Consejo Direi;tivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el 
punto número siete: Lineamiento aplicación Ley contra Ja Usura; de la sesión ordinaria número trece, 
celebrada a las diecisiete horas del día veinte de junio de dos mil trece; punto expuesto por la Directora de 
Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, licenciada Sandra Margarita Bennett, y 

CONSIDERANDO: 

I) Que el artículo 4 de la Ley contra Ja Usura, vigente a partir del 24 de febrero de este alío, establece una 
presunción legal de la existencia de un préstamo encubierto en toda venta de imnuebles o muebles .con 
pacto de retroventa, cuando ocurra cualquiera de las circunstancias que tal disposición sefiala; 

II) Que ha informado la Administración, que existen diversos criterios de los Registradores Auxiliares del 
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, sobre la aplicación del citado artículo 4, por no haber 
reglamento de esa ley, especialmente por no haberse establecido la forma de comprobación de los 
antecedentes o circunstancias que dan motivo a la presunción; 

IlI) Que la Administración ha sometido. a. la consideración del Consejo Directivo, la em1s10n de un 
Lineamiento, de conformidad al artículo 15 del Reglamento de la Ley de Reestructuración del Registro 
de la Propiedad Raíz e Hipotecas, sobre la aplicación del expresado artículo 4 de la Ley contra la Usura, 
a efecto de que el Registrador califique los documentos que amparan compraventas de inmuebles con 
pacto de retroventa, de conformidad a los siguientes parámetros: I) Aplicar la Ley contra la Usura 
aunque no haya Reglamento, porque ella establece una prohibición; JI) Respecto a la aplicación del 
artículo 4 de la Ley: 1) en lo relativo a la letra a), se debe respetar la fe pública notarial, cuando en el 
instrumento se relaciona que existe entrega material del inmueble vendido; en lo referente a la letra b), 
si en el instrumento se relacionan intereses, sin irnp01tar la forma en que éstos se denominen, se deberá 
denegar de una vez la inscripción del docUinentoi y en lo que respecta a Ja letra c ), se deberá verificar el 
valor de la transferencia así: i) si el precio es menor al precio con el que el vendedor adquirió el 
inmueble, el cual consta en el antecedente registra!, se denegará la inscripción del documento, con base 
en Jo dispuesto por los artículos 693 inciso 2º del Código Civil; I O inciso 1 º. de la Ley de 
Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los 
Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propieda.d 
Intelectual; y 13 inciso 3° del Reglamento de Ja Ley de Reesh·ucturación del Registro de la Propiedad 
Rafz e Hipotecas; ii) si el precio de la compraventa que se pretende inscribir, es igual o mayor al que 
consta en el antecedente registra!, se procederá a la calificación del documento y si cumple con los 
requisitos de ley, se ordenará su inscripción; y ·III) Los contratos de compraventa de inmuebles con 
pacto de retroventa, otorgados antes de la vigencia de la ley mencionada, se calificarán e inscribirán sin 
tomar en cuenta las cláusulas que puedan contener, siempre que cumplan con los requisitos pertinentes 
sefialados para dicho contrato, en el Título XXIII del Libro Cuarto del Código Civil. Lo anterior, por no 
tener la ley mencionada efecto retroactivo, con base en los artículos 21 de la Constitución y 9 del 
Código Civil; 

POR TANTO, de conformidad a lo solicitado por la Administración, disposiciones citadas y con base en los 
artículos 9 atribución 5' de la Ley de la Dirección General de Registros; 15 de la Ley de Reesh·ucturación del 
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas; 15 del Reglamento de esta última Ley; 4 del Decreto Ejecutivo No. 



62 del 5 de diciembre de 1994, publicado en el Diario Oficial No.227, Tomo 325 del 7 de ese mes y afio; y 3 del 
Decreto Legislativo No. 462, de fecha 5 de octubre de 1995, publicado en el Diario Oficial No. 187, Tomo 329 
del 1 O del citado mes y afio, 

ACUERDA: emitir el siguiente lineamiento de carácter general mediante la circular correspondiente, que será 
de obligatorio acatamiento para los Registradores de las Oficinas del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas: 
"que el Registrador califique los documentos que amparan compraventas de inmuebles con pacto de retroventa, 
de conformidad a los siguientes parámetros: I) Aplicar la Ley contra la Usura aunque no haya Reglamento, 
porque ella establece una prohibición; Il) Respecto a la aplicación del artfculo 4 de la Ley: 1) en lo relativo a la 
letra a), se debe respetar la fe pública notarial, cuando en el instrumento se relaciona que existe entrega material 
del inmueble vendido; en lo referente a la letra b ), si en el instrumento se relacionan intereses, sin importar la 
forma en que éstos se denominen, se deberá denegar de una vez la inscripción del documento; y en lo que 
respecta a la letra c ), se deberá verificar el valor de la transferencia as(: i) si el precio es menor al precio con el 
que el vendedor adquirió el inmueble, el cual consta en el antecedente registra!, se denegará la inscripción del 
documento, con base en lo dispuesto por los artículos 693 inciso 2° del Código Civil; 10 inciso!º, de la Ley de ( 
Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros 
de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intefoctual; y 13 inciso 3º 
del Reglamento de la Ley de Reestructuración del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas; ii) si el precio de 
la compraventa que se pretende inscribir, es igual o mayor al que consta en el antecedente registra!, se procederá 
a la calificación del documento y si cumple con los requisitos de ley, se ordenará su inscripción; y III) Los 
contratos de compraventa de inmuebles con pacto de retroventa, otorgados antes de la vigencia de la ley 
mencionada, se calificarán e inscribirán sin tomar en cuenta las cláusulas qne puedan contener, siempre que 
cumplan con los requisitos pertinentes sefialados para dicho contrato, en el Título XXIII del Libro Cuarto. del 
Código Civil. Lo anterior, por no tener la ley mencionada efecto retroactivo, con base en los artículos 21 de la 
Constitución y 9 del Código Civil''. San Salvador, veinte de junio de dos mil trece. COMUNIQUESE.-
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Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros 

CIRCULAR 
No.1/2013 

A REGISTRADORES JEFES Y REGISTRADORES AUXILIARES DEL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS; Y AL PERSONAL DE ASESORIA AL USUARIO 

El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, en uso de la al!'ibución legal que le confieren los 
artículos 9 atribución 5' de la Ley de la Dirección General de Registros; 15 de fa Ley de Reestructuración del 
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas; 15 del Reglamento de esta última Ley; 4 del Decreto Ejecutivo No. 
62 del 5 de diciembre de 1994, publicado en el Diario Oficial No. 227, Tomo 325 del 7 de ese mes y af!o; y 3 
del Decreto Legislativo No. 462 de fecha 5 de octubre de 1995, publicado en el Diario Oficial No. 187, Tomo 
329 del 1 O del citado mes y afio; con la finalidad de uniformar el criterio de calificación, y 

CONSIDERANDO: 

1) 

II) 

Que el artículo 4 de la Ley contra la Usura, vigente a partir del 24 de febrero de este afio, establece una 
presunción legal de la existencia de un préstamo encubierto en toda venta de inmuebles o muebles con 
pacto de retroventa, cuando ocurra cualquiera de las circunstancias que tal disposición sefiala; 

Que ha informado la Administración, que existen diversos criterios de los Registradores Auxiliares del 
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, sobre la aplicación del citado artículo 4, por no haber 
reglamento de esa ley, especialmente por no haberse establecido la forma de comprobación de los 
antecedentes o circunstancias· que dan motivo a la presunción; 

Que la Administración ha sometido a la consideración del Consejo Directivo, la emisión de un 
Lineamiento, de conformidad al a1tfculo 15 del Reglamento de la Ley de Reestructuración del Registro 
de la Propiedad Raíz e Hipotecas, sobre la aplicación del expresado artículo 4 de la Ley con1rn la Usura, 
a efecto de que el Registrador califique los documentos que amparan compraventas de inmuebles con 
pacto de rell'oventa, de conformidad a los siguientes parámetros: 1) Aplicar la Ley contra la Usura 
aunque no haya Reglamento, porque ella establece una prohibición; II) Respecto a la aplicación del 
artículo 4 de la Ley: 1) en lo relativo a la letra a), se debe respetar la fe pública notarial, cuando en el 
instrumento se relaciona que existe entrega material del inmueble vendido; en lo referente a la letra b), 
si en el instrumento se relacionan intereses, sin importar la forma en que éstos se denominen, se deberá 
denegar de una vez la inscripción del documento; y en lo que respecta a la letra c), se deberá verificar el 
valor de la transferencia así: i) si el precio es menor al precio con el que el vendedor adquirió el 
inmueble, el cual consta en el antecedente registra!, se denegará la inscripción del documento, con base 
en Jo dispuesto por los artículos 693 inciso 2º del Código Civil; l O inciso 1 º. de la Ley de 
Procedimientos Unifonnes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los 
Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad 
Intelectual; y 13 inciso 3° del Reglamento de la Ley de Reestructuración del Registro de la Propiedad 
Raíz e Hipotecas; ii) si el precio de la compraventa que se pretende inscribir, es igual o mayor al que 
consta en el antecedente registra!, se procederá a la calificación del documento y si cumple con los 
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requisitos de ley, se ordenará su inscripción; y 111) Los contratos de compraventa de inmuebles con 
pacto de retroventa, otorgados antes dé Ja vigencia de Ja ley mencionada, se calificarán e inscribirán sin 
tomar en cuenta las cláusulas que puedan contener, siempre que cumplan con Jos requisitos pertinentes 
sefialados para dicho contrato, en el Título XXIII del Libro Cuarto del Código Civil. Lo anterior, por no 
tener la ley mencionada efecto retroactivo, con base en los artículos 21 de la Constitución y 9 del 
Código Civil; 

POR TANTO, con base en el Acuerdo de este Consejo Directivo No. 128-CNR/2013 de fecha 20 de junio del 
presente afio, emite el siguiente lineamiento de carácter general y de obligatorio acatamiento para los 
Registradores de las Oficinas del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas: 

"que el Registrador califique los documentos que amparan compraventas de inmuebles con pacto de retroventa, 
de confo1midad a los siguientes parámetros: !) Aplicar la Ley contra la Usura aunque no haya Reglamento, 
porque ella establece una prohibición; Il) Respecto a la aplicación del articulo 4 de la Ley: 1) en lo relativo a la 
letra a), se debe respetar la fe pública notarial, cuando en el instrumento se relaciona que existe entrega material 
del inmueble vendido; en lo referente a la letra b ), si en el instrumento se relacionan intereses, sin importar la 
forma en que éstos se denominen, se deberá denegar de una vez la inscripción del documento; y en lo que 
respecta a la letra c), se deberá verificar el valor de la transferencia así: i) si el precio es menor al precio con el 
que el vendedor adquirió el inmueble, el cual consta en el antecedente registra!, se denegará la inscripción del 
documento, con base en lo dispuesto por los articulas 693 inciso 2º del Código Civil; 10 inciso lº. de la Ley de 
Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros 
de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual; y 13 inciso 3° 
del Reglamento de la Ley de Reestructuración del Registro de la Propiedad Ralz e Hipotecas; ii) si el precio de 
la compraventa que se pretende inscribir, es igual o mayor al que consta en el antecedente registra(, se procederá 
a la calificación del documento y si cumple con los requisitos de ley, se ordenará su inscripción; y Ill) Los 
contratos do compraventa de inmuebles con pacto de retroventa, otorgados antes de la vigencia de la ley 
mencionada, se calificarán e inscribirán sin tomar en cuenta las cláusulas que puedan contener, siempre que 
cumplan con los requisitos pertinentes seftalados para dicho contrato, en el Titulo XXIII del Libro Cuarto del 
Código Civil. Lo anterior, por no tener la ley mencionada efecto retroactivo, con base en los artfculos 21 de la 
Constitución y 9 del Código Civil". 

COMUNÍQUESE la presente circular, a todos los Registradores Jefes y Registradores Auxiliares del Registro 
de la Propiedad Ralz e Hipotecas; as! como al personal de Asesoría al Usuario, para los efectos legales 
consiguientes. San Salvador, veintiuno de junio de dos mil trece. 

Doctor J é F; que Argumedo 
Secretario del Consejo Directivo 



·-------------

ACUERDO No. 129-CNR/2014, El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el punto 
número diecisiete: Lineamiento en casos de Títulos Supletorios y Municipales; de la sesión ordinaria nú111ero trece, 
celebrada a las siete horas y treinta minutqs del dfa veintisiete de mayo de dos mil catorce; punto expuesto por la Directora 
de Registros de Ja Propiedad Raíz e Hipotecas -DRPHR. .. , licenciada Sandra Margarita Bennett; Y1 

CONSIDERANDO: 

I) Que existen diferentes criterios de los Registradores de la Propiedad Raíz e Hipotecas, en cuanto a la 
citación de colindantes en las diligencias de Titulas Supletorios y Títulos Municipales, en los casos que el 
colindante del inmueble a titular es una calle. Los dos criterios existentes son: l) que se debe citar al 
colindante que está calle de por medio. Este es el criterio que siempre ha prevalecido; 2) que se debe citar 
al Estado o al Municipio, según el caso, sin excepción alguna; 

II) La Dirección de Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas informa, que en reunión de Registradores 
Jefes del día 28 de abril del presente año, después de analizar el artículo 571 y siguientes del Código 
Civil, que regulan los bienes nacionales, y tomando en consideración la diferencia entre calles de colonias 
y carreterns nacionales, y demás bienes nacionales como playas, ríos, manglares, vías férreas, se llegó a la 
conclusión por unanimidad, que únicamente se citará al Estado o Municipalidad cuando se trate de ciertos 
bienes nacionales: riberas de ríos, lagos, mar, plazas1 manglares, quebradas, carreterasj pero en los casos 
de calles de colonias o caminos vecinales, y calles de las ciudades en general, se deberá citar al vecino 
inmediato del otro lado de la calle. El anterior criterio lo comparte la referida Dirección, y ha solicitado al 
Consejo Directivo emitir el lineamiento en correspondencia al criterio unificado; 

III) Que el Consejo está de acuerdo con lo solicitado por la Administración, y además considera procedente 
aplicar el mismo criterio en caso de remediciones de inmuebles; 

POR TANTO, de confonnidad a lo solicitado por la Administración, disposiciones citadas y con base en los 
artfculos 9 atribución 5' de la Ley de la Dirección General de Registros; 15 de la Ley de Reestructuración del 
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas; 15 del Reglamento de esta última Ley; 4 del Decreto Ejecutivo No. 62 
del 5 de diciembre de 1994, publicado en el Diario Oficial No.227, Tomo 325 del 7 de ese mes y afio; y 3 del 
Decreto Legislativo No. 462, de fecha 5 de octubre de 1995, publicado en el Diario Oficial No. 187, Tomo 329 
del 1 O del citado mes y año, 

ACUERDA: emitir el siguiente Lineamiento de carácter general 'mediante la circular correspondiente, que será de 
obligatorio acatamiento para los Registradores de las Oficinas del Registro de la Propiedad Ralz e Hipotecas, en 
los términos siguientes: que en las diligencias de Titulas Supletorios, Tftulos Municipales y Remediciones dé 
Inmuebles, en los casos que el colindante del inmueble a titular o remedir sea una calle, se deberá citar al 
colindante o vecino inmediato que está calle de por medio; y se citará al Estado o al Municipio, en su caso, 
cuando se trate de otros bienes: riberas de ríos, lagos, mar, plazas1 man ares, quebradas y carreteras. San Salvador1 

veintisiete de mayo de dos mil catorce. COMUNIQUESE.-
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Consejo Directivo. del Centro Nacional de Registros 
CIRCULAR 

No.1/2014 
A REGISTRADORES JEFÉS Y REGISTRADORES AUXIÜARES DEL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS; Y AL PERSONAL DE ASESORIA AL USUARIO 

El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, en uso de la atribución legal que le confieren los 
artículos 9 atribución 5' de la Ley de la Dirección General de Registros; 15 de la Ley de Reestructuración del 
Registro de la Propiedad Rafz e Hipotecas; 15 del Reglamento de esta última Ley; 4 del Decreto Ejecutivo No. 
62 del 5 de diciembre de 1994, publicado en el Diario Oficial No. 227, Tomo 325 del 7 de ese mes y a~o; y 3 
del Decreto Legislativo No. 462 de fecha 5 de octubre de 1995, publicado en el Diario Oficial No. 187, Tomo 
329 del 10 del citado mes y afio; con la finalidad de uniformár el criterio de calificación, y 

CONSIDERANDO,V'".;;;¡/;'Jt:,,~ 
¡::;. ~-:,0·('\.~· .. '.(/.~· ... ;.~ :::;:'~:.. . 

I) que .existi~:dlfb~~\~).\{¡Ú~tos. de lo~ Registradores de la P_ropiedad Ralz e 1,'ipotecas, en cuanto a la 
citación dbolmdaifles en las diligencias.de Titulas. Supletanos y Tlll!los.Mun1c1pales; en los casos que 
el colindanr(4~1 .. iiun~.~bfo a titular es una calle. Los.dos criterios existentes son: 1) que se debe citar al 
colindante que'esiá :calle' de por medio. Este· es el criterio que siempre ha prevalecido; 2) que se debe 
citar al Estado o al Municipio, según el caso) sin· excepción alguna; 

II) La Dirección de Registros de la Propiedad Ralz e Hipotecas informa, que en reunión de Registradores 
Jefes del dla 28 de abril del presente afio, después de analizar el articulo 571 y siguientes del Código 
Civil, que regulan los bienes nacionales, y tomando en consideración la diferencia entre calles de 
colonias y carreteras nacionales, y demás bienes nacionales como playas, rfos, manglares, vfas férreas, 
se llegó a la conclusión por unanimidad, que únicamente se citará al Estado o Municipalidad cuando se 
trate de ciet1os bienes nacionales: riberas de ríos, lagos, mar, plazas, manglares, quebradas, carreteras; 
pero en los casos de calles de colonias o caminos vecinales, y calles de las ciudades en general, se 
deberá citar al vecino inmediato del otro lado de la calle. El anterior criterio lo comparte la referida 
Dirección, y ha solicitado al Consejo Directivo emitir el lineamiento en correspondencia al criterio 
unificado; 

1m Que el Consejo está de acuerdo con lo solicitado.porJa.Administración,.y. además cót\Sidet'a procedente 
· aplicar el infani.o'cdterío 'en caso de remediciones de inmuebles; 

POR TANTO, con base en el Acuerdo de este Consejo Directivo No. 129-CNR/2014 de fecha 27 de mayo del 
presente año, emite el siguiente lineamiento de carácter general y de obligatorio acatamiento para los 
Registradores de las Oficinas del Registro de la Propiedad Rafz e Hipotecas: 

que en las diligencias de Titulas Supletorios, Titulas Municipales y Remediciones de Inmuebles, en los casos 
que el colindante del inmueble a titular o remedir sea una calle, se deberá citar al colindante o vecino inmediato·· 
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Consejo Directivo del Centro Nacional de Regish·os 
CIRCULAl{ 

No.1/2014 
A REGISTRADORES JEFES Y REGISTRADORES AUXILIARES DEL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS; Y AL PERSONAL DE ASESO RIA AL USUARIO 

que está calle de por medio; y se citará al Estado o al Municipio, en su caso, cuando se n·ate de otros bienes: 
riberas de rfos, lagos, mar, plazas, n1anglares, quebradas y carreteras". 

COMUNÍQUESE la presente circular, a todos los Registradores Jefes y Registradores Auxiliares del Registro 
de la Propiedad Raíz e Hipotecas; asf como al personal de Asesoría al Usuario, para los efectos legales 
consiguientes. San Salvador, veintiocho de mayo de dos mil catorce. 





• 

• 

'' ... '•.¡ ' '• '" .: '!v 
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t:: L S -~· ~'{ .. A ,D QJ3. 

ACUERDO No, 35-CNR/20!1. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre 
lo tra!ndo en el punto 11ún1ero siete: "Linen1niento sobre razón de inscripción por certificación 
de instnunentos en el Registro de la Propíed11d Raíz e Hipotecas"; de In sesión ordinaria n(unero 
seis, celebrada a las Jieciséis horas y treinta 1ninutos del día treinta y uno de 111arzo de dos 1nil 
LlllCc: punto expuesto por la Directora de Regislros de In Propiedad Raíz e Hipotecns, licenciada 
Sandrn !Vlnrgarltn Bennett, licenciada Sandra Margarita Bennett, y 

CONSIDERANDO: 

l. Que los documentos inscritos en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, cuyas 
certiticaciones son solicitadas. surten plenos efectos legales frente a terceros en vi11ud 
del principio de publicidad registra!; y la solicitud de razón por inscripción de un 
instn11nento registrado, la hace·eJ titular del derecho que aquella antpara, en los casos de 
extravío del docun1ento original inscrito, para fo cual presenta la escritura expedida por 
la autoridad co1npt:lentc. n efecto de que el Registrador cenltíque que dicho documento 
se encuentra inscrito; 

11. Que In razón por insc!'ipción, constituye prueba de la inscripción de los títulos en el 
Registro, la cual está sustentada en el Ar1. 83 del Reglamento de la Ley de ( 
Reestructuración del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas; y el Registrador, de 
conformidad a los Arts. 35 de la Ley Relativa a las Taritbs y Otras Disposiciones 
Administrativas del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas~ 34 del Reglamento de la 
Ley de Reestructuración del Registro de In Propiedad Raíz e Hipotecas; y 7 de la Ley de 
Creación de la Unidad del Registro Social de fnn1uebles 1 está facultado para expedir 
certiflcacio!lCS, constancias e .infonnes de sus asientos y docun1entos registl'ales; 

111. Que enel sistema de folio persmial llevado, en libros y en el de folio real manual llevad(, 
en expedientes. cúando era obse;·vado un instnunento, algunos '1lotarios n1odificaron de 
hecho la intbn'nación para superar la Observación efectuada, corrigiendo el testilnonio 
borrando o entrelineando la infonnación, pero no corrigieron la escritura 1natriz~ y los 
catnbios asf efectuados en la generalidad de los cnsos, no fueron conocidos por el 
Rcgislrndor respectivo: 

IV. Que en las situaciones expresadas. y cuando el nuevo testi1nonio expedido por la 
autoridad correspondiente !;!S pre~entado eil Jos cnsos de traspaso por herencia. al ser 
cotejada lu contbnnidud del texto del docu1nento presentado con el inscrito, se advierte 
tiue existen en ese nuevo testitnonio incongruencias de fonna. sin que por ello se afecte 
el contenido general del acto o contrato ctdcbrado entre Jus pnrtes; o que dichas 
incongl'Uencias sean de tai naturaleza. que el nuevo instrurnento prcscntudo contenga 
inforinación de f~)ndo diferente del que consta en el título inscrito co1no fue convenido 
entre lns partes: 

''--· 



---------···--· -· 

V. Que por no ser responsabilidad del interesado ni del Cenlro Nacional de Registros1 que 
los notarios en los casos sefialndos no hayan efectuado las correcciones l'espcctivns en la 
escritura matriz de sus protocolos, y a efecto de no perjudicar a los interesados, la 
Administración ha solicitado al Consejo Directivo emita el lineamiento para que puedan 
ser expedidos por el Registro, las certificaciones de razón por inscripción, con 
advertencia <le las incongruencias encontradas1 sieinpre y cuando éstas sean de tOnna. )' 
tales certiflcacíones sirvan para etectuar inscripciones de traspasos por herencia; y en el 
caso de incongruencias de fondo, pueda el interesado solicitar certificación literal del 
antecedente inscrito. de conformidad a lo ordenado por el A1t. 35 de la Ley Relativa a 
las Tarifas y Otras Disposiciones A<ltninistrativns c.lel Registro de la Propiedull Rufz e 
1-fipotecas. sicn1pre para efectos de inscripción de traspaso por herencia, y tales 
ce11ificaciones surtinln los efectos legales con tal propósito: 

POR TANTO, de confol'midad a lo solicitado por la Administración, y con base en los artículos 
35 de la Ley Relativa a las Tarifus y Otras Disposiciones Administrntivas del Registrn de In 
Propiedad Raíz e Hipotecas: 15 de la Ley de Reestructuración del Registro de la Propiedad Rafz 
e Hipotecas; 9 atribución 5" de la Ley de la Dirección General de Registros: 4 del Decreto 
Ejccmivo No. 62 del 5 de diciembre tle 1994: 3 del Decreto Legislativo No. 462 de techa 5 de 
oetubl'e de 1995; 7 de la Ley de Creación de la Unidad del Registro Social de Inmuebles; 15, 34 
y 83 del Reglamento de la Ley de Reestructuración del Registro de la Propiedad Raíz e 
Hipotecas, · 

ACUERDA: emitir el lineamiento de carácter general mediante la circula!' correspondiente, que 
será de obligatorio acatamiento para los Registradores de las Oficinas del Registro de la 
Propiedad Ralz e Hipotecas, sobre la aplicación de los artlculos 35 de la Ley Relativa a las 
Tarifas y Otras Disposiciones Administrativas del Registro de la Propiedad Ralz e Hipotecas y 
83 del Reglamento de la Ley de Reestructuración del Registro de la Propiedad Ralz e Hipotecas, 
en el sentido siguiente: es procedente lo expedición de certificación de rnzóp_ de inscripción de 
títulos o instru1ue11tos, con adve11encia de lns incongruencias encontradas respecto de tos títulos 
inscritos, al ser confrontados con los nuevos instru1nentos presentados, sicn1pre y cuando dichas 
incongruencias sean de fonna y tales certificaciones sirvan para inscribir traspasos de derechos 
reales sobre innu1ebles por herencia: y en el caso de_ incotlgl'uencias de fondo, puede el 
interesado solicitar certificación literal del antecedente inscrito, sie1npre para efectos de 
inscripciones de traspasos por herencia) y dichas certiticncioncs surtirán los efeclos legales con 
tal propósito. San Salvador, treinta y uno de marzo de dos mil once. COMUNIQUESE.· 

.IC il .(h +JEA 'rm.:1111. 

Doctor José Enr que Argun1edo 
Secretario del Consejo Directivo 
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Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros 

CIRCULAR 
No. 1/2011 

A REGISTRADORES JEFES Y REGISTRADORES AUXILIARES DEL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS: Y AL PERSONAL DE ASESORJA AL USUARIO 

El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, en uso de la atribución legal que le 
confieren los a1'tículos 9 atribución 5' de la Ley de la Dirección General de Registros; 15 de la 
Ley de Reestructuración del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas; 15 y 27 letra a) del 
Reglamento de esta última Ley; 4 del Decreto fJecutivo No, 62 del 5 de diciembre de 1994; y 3 
del Decreto Legislativo No, 462 de fecha 5 de octubre de 1995; con la finalidad de uniformar el 
criterio de calificación. y 

CONSIOERANDO: 

J. Que los docu1ne11tos inscritos en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, cuyas 
ce1tificaciones son solicitadas, su11en plenos efectos legnles frente a terceros en virtud 
del principio de publicidad registra!; y Ja solicitud de razón poi· inscripción de un 
instruinento registl'ado, Ja hace el titular del derecho que aquella a1npara, en los casos de 
extravío del docurnento original inscrito, para lo cual presenta la escritura expedida por 
lo autoridad competente, a efecto de que el Registradm ce1tifique que dicho documento 
se encuentra inscrito: 

11. Que la razón por inscripción, constituye prueba de la inscripción de los titulas en el 
Registro, la cual está sustentada en el A1t, 83 del Reglamento de la Ley de 
Reestructuración del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas; y el Registrador, de 
conformidad a los A1ts, 35 de la Ley Relativa a las Tarifas y Otras Disposiciones 
Administrativas del Registro de.lo Propiedad Raíz e Hipotecas; 34 del Reglamento de la 
Ley de Reestructuración del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas;)' 7 de la Ley de 
Creación de la Unidad del Registro Social de Inmuebles, está facultado para expedir 
ccrlificaciones. conslancias e infonnes de sus asientos y docu1nentos registrales; 

111. Que en el sistema de folio personal llevado en libros y en el de folio real manual llevado 
en expedientes. cuando era observado un instru1nento) algunos notarios rnodificaron de 
hechp la infonnación para· superar la observación efectuada, corrigieron el testi111011io 
borrando o entrelineando la inforn1ación, pero no- corrigieron la escritura 1natriz: y los 
ca111bios así efectuados en~'la 1genJ1:alidad de los casos. no fueron conocidos por el 
Regislrador respectivo; 
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IV. 

v. 

Que en las situaciones expresadas. y cuando el nuevo testi111onio expedido por la 
autoridad correspondiente es presentado en los casos de traspaso por herencia. al ser 
cotejada la confonnidad del texto del docu111ento presentado con el inscrito. se advierte 
que existen en ese nuevo 1esti1nonio incongruencias de íor1na, sin que por ello se afecte 
el contenido general del acto o contrato celebrado entre las partes: o que dichas 
incongruencias son de tal naturaleza, que el nuevo instru1nento presentodo contenga 
infonnación de fondo diferente del que consta en el titulo inscrito co1110 rue convenido 
entre las par1es: 

Que por no .ser responsabilidad del interesado ni del Centro Nacional de Registros. que 
los notarios en los casos señalados, no hayan efectuado las correcciones respectivas en 
la escritura nlatriz de sus protocolos, y a efecto de no pe1:judicar a los interesados. la 
Ad1ninistración ha solicitado resolver el proble1na planteado aplicando el 111edío legal 
que corresponde, es decir. 111ediante la en1isió11 del lineainiento de carílcter general, a 
efecto de darle aplicación a los artículos 35 de la Ley Relativa a las 'l'arifas y Otras 
Disposiciones Administrativas del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas y 83 del 
Reglamento de la Ley de Reestructuración del Registro de la Propiedad Raíz e 
Hipotecas; 

POR TANTO, con base en el Acuerdo de este Consejo Directivo No. 35-CNR/2011 de lecha 
31 de nuirzo del presente nf\o, c1nite el siguiente linea1niento de carácter gencl'al y de obligatorio 
acata111iento para los Registradores de las Oficinas del Registro de la Propiedad Raíz e 
Hipotecas. sobre la aplicación de los artículos 35 de la Ley Relativa a las Tarit~1s y Otras 
Disposiciones Ad1ninistrativas del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas y 83 del 
Reglan1ento de la Ley de Reestructuración del Registro de la Propiedad Ruíz e Hipotecas, en el 
sentido siguiente: 

• 

Es procedente la expedición de certificación de razón de inscripción de títulos o instl'UlllClllOS, e 
con adve11encia de las incongn1cnclas encontradas respecto de los títulos inscritos, al ser 
confrontados con los nuevos instru1nentos presentados, sie1npre y cuando dichas incongruc:ncias 
sean de fonna y tales certificaciones sir\'Hn para inscribir traspasos de derechos reales sobre 
i11111uebles por hel'cncia; y en el caso de incongruencias de fondo. puede el interesado solicitar 
certificación litcrul del antecedente inscrito. sie111pre para efectos de inscripciones de traspasos 
por herencia1 y dichas certificaciones surtirán los efectos legales con tal propósito. 

COMUNÍQUESE la presente circular, H todos los Registradores Jcíes y Registrndores 
Auxiliares del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas; así como al personal de Asesori• ul 
Usuario~ para los efectos legales consiguientes. San Salvador, l'i111ero de abril de dos tnil once. 

,-.%@~~ ,./í'~,~~t &OllSt:¡_~ &~ 
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Doctor José Enrique At'gun1e. do ~\~,i};':ft ·t~:.'~i..¡· ~& -' 
-:_,. 1.1 • ...,.;,. c::::.c;., I 

Secretario del Consejo Directivo · ·1_f!-
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